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PLAN DE REHABILITACIÓN DE CALLES 
 
 
 
 

  

Metros cuadrados de calles a intervenir: 425,000 
Costo: 1,700 millones de pesos 
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PLAN DE REHABILITACIÓN DE PLAZAS Y JARDINES PÚBLICOS 
 
 
 

   

2011-2015 
Metros cuadrados de calles a intervenir: 115,000 
Costo: 460 millones de pesos 
 
 
2016-2020 
Metros cuadrados a intervenir: 22,000 
Costo: 45 millones de pesos 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
 
POBLACIÓN Y VIVIENDA SERVICIOS 

             
  
 
 

          
  
 
 

                 
  Población total del Perímetro A en el periodo 1990-2010 Viviendas habitadas en el Perímetro A en el periodo 2000-2010 Incremento en indicadores económicos durante el periodo 2004-2009 

Fuentes para los datos de población y vivienda: Censos de  población y vivienda (INEGI) 1970, 1990, 2000 y 2010; Conteos de población 1995 y 2005 
Fuentes para datos de crecimiento económico: Censos Económicos (INEGI) 2004 y 2009 
Fuente para ubicación de servicios: Levantamientos en campo y registros documentales (Autoridad del Centro Histórico) 

Escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria Hoteles y hostales 

Recintos culturales 

CRECIMIENTO ECONÓMICO EN EL PERÍMETRO A

Inversión Valor agregado Producción 
bruta total

Valor total de 
los activos fijos

51%

76%

58%

18%

51,511

44,772

39,420

31,465
33,890

1990 1995 2000 2005 2010

10,171

8,284

9,444

2000 2005 2010
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PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL CORTO – MEDIANO PLAZO 
 
 
 

Acción 
Inversión anual (en millones de pesos) Inversión total 

(en millones de pesos) 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Conformación de calles peatonales  
o de circulación restringida 80 60 60 60       

  260 

Rehabilitación de calles 500  500 350 350      1,700 

Rehabilitación de Plazas  
y Jardines Públicos 360  100   45       505 

Mantenimiento del espacio público 20 21 22 23 24 25 27 29 32 223 

Mantenimiento de áreas verdes 25 25 26 26 27 28 29 30 31 247 

Limpieza (barrido y lavado de vía pública) 120  123 127 131 135 139 143 147 152 1,217 

Rehabilitación de  
edificios emblemáticos 146 76 121 76 

    
44 

 
      463 

Arreglo de Fachadas 20 20 20 20 20 12 12 12 12   148 

Seguimiento y evaluación 11 11 11 13 13 13 15 15 15   117 

Ejecución del Plan 72 74 77 78 81 83 86 88 91     730 

Totales 1,354 1,010 814 777 389 300 312 321 333 5,610 

 
 
Nota: No se consideran en esta programación los presupuestos de entes públicos y privados que adicionalmente se inyecten en el Centro Histórico para proyectos, acciones y programas sectoriales; tampoco los derivados de los Programas Operativos Anuales de los entes 
públicos. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción 
II, y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5°, 12, 14 y 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; y Séptimo Transitorio de la Ley de Bibliotecas del Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las disposiciones que 
propicien el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Bibliotecas del Distrito Federal respecto al uso, funcionamiento, 
organización, coordinación y creación de Bibliotecas en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2.- Además de las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley, para los efectos del presente Reglamento se 
entenderá por: 
 

I. Acervo: La recopilación y clasificación de las colecciones bibliográficas, hemerográficas, auditivas, visuales, 
digitales, entre otras; que conforman el catálogo que selecciona, adquiere, organiza y difunde todo tipo de 
biblioteca. 

II. Biblioteca especializada: La biblioteca pública en las que se encuentren colecciones formadas por obras de una 
materia, sector del conocimiento, la ciencia, la técnica o que límite su acervo a un grupo de temas afines. 

III. Plan de Bibliotecas: El Plan de Bibliotecas del Distrito Federal. 
IV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Bibliotecas del Distrito Federal. 
V. Responsable: Bibliotecarios titulares de las Bibliotecas Públicas. 
VI. Sistema: Sistema de Información de la Red de Bibliotecas. 
VII. Servicios bibliotecarios: Es la relación que se da entre biblioteca y usuario; dichos servicios los otorga el 

bibliotecario para atender las necesidades de información de sus usuarios. 
 
Artículo 3.- Para el ejercicio de las atribuciones que la Ley y el Reglamento confieren a la Secretaría, a la Dirección 
General de Bibliotecas y a las Delegaciones, deberá atenderse a la concurrencia de atribuciones con la Federación que 
establece la Ley General de Bibliotecas. 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS BIBLIOTECAS 

 
Artículo 4.- Las bibliotecas públicas son un recurso educativo imprescindible que incentiva y apoya los procesos de mejora 
de la enseñanza, el progreso cultural de la persona y los grupos sociales; apoya activamente la formación de lectores, 
contribuyendo a incentivar y fomentar el hábito a la lectura, promueve la alfabetización, el conocimiento y la utilización de 
los servicios de información documentales. 
 
Artículo 5.- Las autoridades encargadas de la aplicación de la Ley deben guardar y hacer guardar el respeto absoluto a la 
libertad intelectual, la libertad de información, la pluralidad ideológica y cultural, rechazar cualquier tipo de discriminación, 
vigilar que prevalezca el interés general sobre el particular, preservar y difundir el acervo, las expresiones y manifestaciones 
artísticas, así como el patrimonio cultural de las bibliotecas públicas. 
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En la elaboración y ejecución del Plan de Bibliotecas, se observarán invariablemente dichos principios. 
 
Artículo 6.- La biblioteca pública deberá disponer de una amplia gama de materiales documentales en diversos formatos y 
soportes en cantidades suficientes para satisfacer las necesidades e intereses de la comunidad, incluyendo servicios e 
instalaciones específicos para minorías lingüísticas y personas con discapacidad. 
 
Artículo 7.- Las bibliotecas públicas dependientes de la administración pública del Distrito Federal deberán apegarse a lo 
dispuesto en su propio Reglamento Interior, mismo que estará de acuerdo con la índole, especializada o no, de la biblioteca 
de que se trate y será revisado y aprobado por la Dirección General de Bibliotecas. 
 
La Dirección General de Bibliotecas establecerá un Reglamento Interior modelo que contendrá, al menos: 
 

I. Organización; 
II. Reglas y procedimiento para préstamo; 
III. Derechos y obligaciones de los usuarios, y 
IV. Sanciones al incumplimiento del reglamento para usuarios de las Bibliotecas. 

 
Artículo 8.- Las bibliotecas públicas estarán a cargo de un responsable, quien será el encargado de la organización, manejo 
y funcionamiento de la misma, tanto en lo que se refiere a los servicios que presta, como en lo relativo al personal que ahí 
labora. 
 
Los responsables deberán contar, preferentemente, con conocimientos de biblioteconomía o experiencia en la organización 
y gestión de acervos documentales; asimismo, deberán participar continuamente en los cursos de capacitación que gestione 
y desarrolle la Dirección General de Bibliotecas. 
 
Artículo 9.- De acuerdo con la existencia del material de lectura y consulta en cada biblioteca, en relación con su acervo, y 
considerando las necesidades de las demás bibliotecas, el responsable podrá disponer el traslado de los ejemplares 
excedentes, a las bibliotecas en que hicieran falta, previa documentación necesaria de entrega y recepción de los libros. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS SERVICIOS Y ESPACIOS DE  
EXTENSIÓN BIBLIOTECARIOS 

 
Artículo 10. Corresponde a la Dirección General de Bibliotecas organizar, desarrollar y prestar el servicio público de 
Bibliobús para acceder físicamente, de forma planificada, predeterminada, periódica y publicitada, a lugares que carezcan 
de una biblioteca pública, con el objetivo de hacerles partícipes de los beneficios de la misma; en su recorrido, podrá 
incluirse la visita a centros escolares. 
 
Artículo 11. El titular de la Dirección General de Bibliotecas deberá garantizar en todo momento que el Bibliobús cuente 
con una colección organizada y procesada de información, gestionada por personal capacitado y suficiente, con la ayuda de 
medios técnicos y materiales precisos. 
 
Artículo 12.- Corresponde a la Dirección General de Bibliotecas organizar, desarrollar y prestar el servicio público 
correspondiente a la Biblioteca Digital del Distrito Federal, a través de un portal de internet que facilite el acceso remoto a 
los usuarios, a la información que una biblioteca tendría en sus estantes, de manera tal que de forma virtual se tenga acceso 
a libros, revistas, folletos y diversos medios informativos en formato de texto, audio o video. 
 
El portal deberá contener un apartado donde los usuarios puedan intercambiar sus puntos de vista sobre los libros que hayan 
leído. 
 
Artículo 13.- Para la formación y puesta en línea de la biblioteca digital, la Dirección General de Bibliotecas, en su caso, 
podrá celebrar convenios de colaboración para adquirir conocimiento y experiencia en el manejo de recursos de esta clase, 
con las organizaciones públicas y privadas especializadas en la materia.  
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Artículo 14. El Bibliometro es una extensión de la biblioteca pública y tiene como objetivo único acercar y promover la 
lectura a los miles de usuarios que diariamente transitan por la red del Sistema de Transporte Colectivo Metro. Al efecto, la 
Dirección General de Bibliotecas establecerá convenios de colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo Metro, con 
el propósito de formalizar su instalación, organización, mantenimiento y acceso en algunas de las estaciones que componen 
dicho Sistema. 
 
Artículo 15. La Dirección General de Bibliotecas se encargará de emitir las reglas de operación que se emplearán en los 
servicios y espacios de extensión bibliotecarios descritos en este capítulo. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA RED DE BIBLIOTECAS 

 
Artículo 16.  Con la finalidad de aprovechar el capital humano, recursos económicos y tecnológicos disponibles y crear una 
eficiente operación y relación con otras bibliotecas públicas que fomente el acceso libre y gratuito a los servicios 
bibliotecarios, se integra la Red de Bibliotecas del Distrito Federal, bajo el principio de cooperación.  
 
Artículo 17.- La Red de Bibliotecas, estará coordinada y desarrollada por la Dirección General de Bibliotecas y se integrará 
por: 
 

I. La Biblioteca Central del Distrito Federal; 
II. Las Bibliotecas Públicas; 
III. Las Bibliotecas Delegacionales; 
IV. Las Bibliotecas de los centros penitenciarios del Distrito Federal;  
V. El Bibliobús;  
VI. El Bibliometro; 
VII. La Biblioteca Digital; 
VIII. Las Bibliotecas dependientes de los demás órganos de gobierno y organismos autónomos locales que mediante 

convenio se incorporen, y 
IX. Las demás bibliotecas pertenecientes al sector social y privado que mediante convenio de coordinación, 

celebren con la Dirección General de Bibliotecas, a fin de determinar las bases para su incorporación, así como 
los derechos y obligaciones que adquieren. 

 
Artículo 18.- La Red de Bibliotecas dispondrá de las tecnologías de la información y comunicación que permitan identificar 
de manera sencilla y rápida, la disponibilidad del acervo existente en cada biblioteca. Dicha tecnología deberá actualizarse 
permanentemente a fin de brindar información rápida y eficaz a los usuarios. 
 
Artículo 19.- La Dirección General de Bibliotecas deberá configurar un catálogo general de acervos impresos y digitales de 
las bibliotecas incorporadas a la Red de Bibliotecas, mismo que será consultable vía remota y que deberá difundirse 
ampliamente a través del Sistema y la Biblioteca Digital. 
 
 
Artículo 20.- Cuando una biblioteca desee celebrar el convenio de incorporación a la Red de Bibliotecas, obtendrá al menos 
los beneficios de préstamo interbibliotecario con todas las bibliotecas de la Red de Bibliotecas, acceso a todos los cursos de 
capacitación que reciban los bibliotecarios de la Red de Bibliotecas y podrán ofrecer en sus instalaciones el acceso y uso de 
la Biblioteca Digital a que se refiere este Reglamento. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS 

 
Artículo 21.- Corresponde al titular de la Secretaría nombrar al Director General de Bibliotecas. 
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Artículo 22.- Para ser nombrado Director General de Bibliotecas, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito 

doloso, o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal, y 
III. Contar con grado mínimo de licenciatura, una sólida formación académica y con la capacidad para 

desempeñarse en cargos de alto nivel decisorio. 
 

Artículo 23.- Además de las atribuciones establecidas en el artículo 18 de la Ley, corresponde a la Dirección General de 
Bibliotecas del Distrito Federal, las siguientes funciones: 
 

I. Fungir como enlace entre la Red de Bibliotecas del Distrito Federal y la Coordinación de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, establecida en la Ley General de Bibliotecas; 

II. Someter a consideración del titular de la Secretaría, el Programa y Presupuesto de la Dirección General de 
Bibliotecas; 

III. Presentar al Secretario, durante el mes de enero, un informe anual de labores; 
IV. Expedir la política general, normas técnicas, administrativas y de servicio de la Red de Bibliotecas, 

lineamientos y criterios que en materia de administración bibliotecaria deben observar los integrantes de la Red, 
vigilando su aplicación; 

V. Desarrollar los programas generales de formación y capacitación continua de especialistas en biblioteconomía; 
VI. Establecer un sistema de control, organización, recepción e intercambio del acervo, conforme a las políticas y 

protocolos internacionalmente aceptados en materia de bibliotecología; 
VII. Coordinar la compra, canje, donación, conservación y reparación de los acervos impresos y digitales de la Red 

de Bibliotecas; 
VIII. Estandarizar y supervisar el funcionamiento y la calidad de los servicios de la Red de Bibliotecas; 
IX. Elaborar el Sistema de información de la Red de Bibliotecas; 
X. Determinar la especialización de las bibliotecas públicas;  
XI. Proponer la creación, fusión, edificación, ampliación o remodelación de las bibliotecas, conforme a las 

necesidades que presenten; 
XII. Celebrar aquellos convenios, contratos y demás actos consensuales que se relacionen directamente con el 

despacho de los asuntos de su competencia; 
XIII. Proponer al Comité de Bibliotecas las formas de reconocimiento público de las conductas, actos, donaciones u 

obras realizadas por los ciudadanos en beneficio de la Red.  
XIV. Divulgar y mantener en forma permanente y actualizada en su página de Internet, el directorio de bibliotecas 

que integran la Red de Bibliotecas, así como las novedades bibliográficas que se integran a los acervos de la 
Red de Bibliotecas; 

XV. Establecer el equipamiento, mantenimiento y actualización permanente de un área de servicios de cómputo y 
acceso a internet; 

XVI. Fomentar la correspondencia con las demás bibliotecas de la nación y del extranjero, especialmente con las 
hispanoamericanas, y en general con todas las instituciones de índole cultural, a fin de solicitar de las mismas, 
el intercambio o donación de material bibliotecario que forme parte de sus acervos, previa firma del 
instrumento jurídico correspondiente; 

XVII. Establecer campañas permanentes de donación gratuita de libros, clasificarlos y distribuirlos entre las 
bibliotecas públicas, así como entre los sectores vulnerables de la ciudad; 

XVIII. Promover las donaciones de libros editados por las instituciones públicas de la Federación, del Distrito Federal 
y de los estados de la República; 

XIX. Autorizar la imagen institucional de la Red de Bibliotecas; 
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XX. Proponer el uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en la prestación de servicios 

bibliotecarios, considerando la accesibilidad de las personas con discapacidad; 
XXI. Organizar programas culturales, actividades intelectuales, de entretenimiento y de ocio, así como lecturas de 

autor y grupos de lectura; 
XXII. Promover fuentes externas de financiamiento de las bibliotecas públicas, sin comprometer su acceso universal, 

público y gratuito; 
XXIII. Facilitar la organización de visitas de escolares a las bibliotecas públicas; 
XXIV. Facilitar la organización de visitas de autores y creadores a las bibliotecas públicas; 
XXV. Promover la actualización continua de fondos y catálogos; 
XXVI. Promover la instalación de bibliotecas para niños en espacios públicos; 
XXVII. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan, 

en el ejercicio de sus funciones, y  
XXVIII. Las demás que las disposiciones normativas dispongan. 

 
Artículo 24.- Corresponde a la Dirección General de Bibliotecas, con auxilio de las delegaciones, realizar al menos 
anualmente una encuesta para conocer los hábitos de lectura, preferencias literarias, la frecuencia en el uso de Bibliotecas y 
demás temas de interés educativo y cultural, que permitan detectar problemáticas específicas para formular políticas y 
programas que mejoren la relación entre el usuario y la Biblioteca, para lo cual deberá establecer las bases para la 
participación y colaboración en la organización, levantamiento y procesamiento de resultados. Los resultados concentrados 
de la Encuesta deberán darse a conocer el 23 de abril de cada año con motivo del Día mundial del libro. 
 
Artículo 25.- La adquisición de los acervos bibliotecarios se realizará a través del Comité de Bibliotecas, el cuál formulará 
anualmente las listas de obras correspondientes, para lo cual podrá tomar en consideración la opinión de los usuarios, 
expresada a través de las encuestas anuales, o bien, de las sugerencias que por cualquier medio recabe de los usuarios.  
 
Artículo 26.- El Comité de Bibliotecas estará integrado por: 
 

I. El titular de la Secretaria, o su representante, con carácter de Presidente; 
II. El titular de la Dirección General de Bibliotecas, con carácter de Secretario; 
III. Un representante de la Secretaría de Cultura, y 
IV. Un representante de las 16 delegacionales. 

 
El comité aprobará sus lineamientos de operación y funcionamiento. 
 
Artículo 27.- La Dirección General de Bibliotecas podrá editar obras, de preferencia de autores mexicanos, que respondan 
estrictamente a fines educativos y culturales. Estas obras podrán editarse en medios ordinarios o electrónicos que faciliten 
su consulta en Internet y disponibilidad en las bibliotecas que integran la Red. 
 
Todas las dependencias y entidades que editen o patrocinen materiales bibliográficos con recursos públicos, deberán remitir 
a la Dirección General de Bibliotecas, en calidad de donación, el número de ejemplares suficientes para su distribución entre 
las bibliotecas públicas integrantes de la Red de Bibliotecas. 
 
Artículo 28. Para la difusión de los servicios y programas de la Red de Bibliotecas, la Dirección General de Bibliotecas, 
podrá auxiliarse de todos los medios de comunicación y tecnologías de la información disponibles. 
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Artículo 29. La Dirección General de Bibliotecas, tomando en cuenta la opinión de los ciudadanos benefactores, deberá 
proponer al Comité de Bibliotecas las formas de reconocimiento público de las conductas, actos, donaciones u obras 
realizadas en lo individual o colectivo, en beneficio de la Red. Dicho reconocimiento, podrá consistir en:  

I. Instalación de placa in situ; 

II. Distinguir a los ciudadanos vinculando su nombre a uno de los acervos de una Biblioteca Pública. 

III. Distinguir a los ciudadanos vinculando su nombre a una Biblioteca Pública. 

IV. Distinguir a los ciudadanos vinculando su nombre a una Biblioteca Pública, como homenaje póstumo. 

Para tomar su decisión, el Comité deberá tomar en cuenta la trayectoria de la persona propuesta para recibir un 
reconocimiento, y su adecuación a los criterios que rigen la educación pública de acuerdo con el artículo 3, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El reconocimiento otorgado no podrá ser modificado una vez aprobado por el Comité de Bibliotecas. No podrá otorgarse 
más de un reconocimiento a la misma persona. 

Los acervos o colecciones de libros recibidos en donación o bien, aportaciones en efectivo, serán destinados en su totalidad 
a la adquisición y conservación de acervos bibliográficos, así como a la construcción, mantenimiento y equipamiento de la 
Red de Bibliotecas. 

CAPÍTULO VI 
DEL PLAN DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 30.- El Plan de Bibliotecas tiene por objeto fortalecer y realizar acciones de diagnóstico, planeación, 
programación, operación y evaluación, que permita una mejor aplicación de los recursos presupuestales que se tenga 
asignados, para garantizar el uso y funcionamiento de las Bibliotecas en la Ciudad de México. 

Artículo 31.- El Director General de Bibliotecas, en coordinación con los responsables de las unidades administrativas de 
cada Delegación encargadas de las funciones en materia de Bibliotecas, elaborará y actualizará el Plan de Bibliotecas, para 
lo cual emitirá los lineamientos y programas de trabajos necesarios, debiendo observar las disposiciones conducentes de la 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 
 
Artículo 32.- El Plan de Bibliotecas del Distrito Federal será de observancia obligatoria para todas las bibliotecas públicas 
que integren la Red de Bibliotecas. 
 
Artículo 33.- El Plan de Bibliotecas del Distrito Federal deberá contener como elementos mínimos: 
 

I. La formulación de políticas orientadas a fomentar el hábito de frecuentar bibliotecas; 
II. La promoción de los servicios que ofrece la Red de Bibliotecas, facilitando a los usuarios el acceso oportuno a 

través de la incorporación de innovaciones tecnológicas, como páginas web, sistemas de búsqueda electrónicos, 
entre otros; 

III. Establecerá las políticas y programas para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión, habilitación de las bibliotecas públicas;  

IV. Establecerá el financiamiento, adquisición, mantenimiento, actualización y remplazo idóneo del equipo 
tecnológico, y 

V. Establecerá el programa de capacitación, formación y desarrollo profesional del personal que labora en las 
bibliotecas, así como el impulso de la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica dentro 
del ámbito bibliotecario. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Segundo. Los Responsables de las Bibliotecas Públicas dependientes del Gobierno del Distrito Federal tendrán un plazo de 
tres meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, para enviar a la Dirección General de 
Bibliotecas, los Reglamentos Interiores de cada una de las Bibliotecas a su cargo. 
 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes 
de agosto del año dos mil once.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO M. DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, 
RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8º fracción 
II, 67 fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL  

DISTRITO FEDERAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA PROCURADURÍA SOCIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las facultades, estructura y funcionamiento de la 
Procuraduría como organismo público descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Administración Pública: Dependencias y Entidades que integran a la Administración Central y Paraestatal del 
Distrito Federal, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 
II. Autoridad Responsable: Área emisora del Acto Administrativo, sobre el que la Procuraduría emite una 

recomendación o sugerencia. 

 
III. Concesionario: Persona física o moral que presta un servicio público en virtud de una concesión otorgada por la 

Administración Pública del Distrito Federal; 

 
IV. Consejeros Ciudadanos: los representantes de la sociedad civil o de organizaciones sociales, que a convocatoria 

del Jefe de Gobierno son nombrados como integrantes del Consejo de Gobierno, tomando en consideración su 
reconocido prestigio, buena reputación y que cuenten con conocimientos o experiencia en las materias relacionadas 
con las funciones de la Procuraduría; 

 
V. Consejeros Institucionales: los representantes del Gobierno en el Consejo, que de acuerdo con la Ley son: el Jefe 

de Gobierno o la persona que este designe, quien presidirá las sesiones, el Secretario de Gobierno o la persona que 
este designe, un representante con un encargo no menor de Director de Área, de las Secretarías de: Desarrollo 
Urbano y Vivienda; de Obras y Servicios; del Medio Ambiente; de Transporte y Vialidad; de Protección Civil; de 
Finanzas; de la Oficialía Mayor y Órganos Político Administrativos, a petición expresa del Consejo de Gobierno; 

 
VI. Consejo de Gobierno: Consejo de Gobierno y órgano rector de la Procuraduría; 

 
VII. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
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VIII. Ley: Ley de la Procuraduría Social; 

 
IX. Ley Condominal: Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 

 
X. Permisionario: Persona física o moral que tiene permiso para prestar un servicio público y/o  tiene en posesión un 

inmueble propiedad de la Administración Pública del Distrito Federal y que es otorgado por esta;  

 
XI. Presidente: El Jefe de Gobierno del Distrito Federal en funciones de Presidente del Consejo de Gobierno, o la 

persona que éste designe. 

 
XII. Procurador: Procurador o Procuradora Social del Distrito Federal; 

 
XIII. Procuraduría: La Procuraduría Social del Distrito Federal; 

 
XIV. Particular: Ciudadano, condómino, poseedor, administrador condómino o profesional, vecino, agrupaciones, 

asociaciones u organizaciones, comités ciudadanos y consejos del pueblo electos en las colonias y pueblos 
originarios del Distrito Federal. 

XV. Queja: Es la presentada por cualquier particular ante la Procuraduría, para intervenir respecto a los actos  u 
omisiones en las funciones y prestación de servicios de la Administración Pública del Distrito Federal,  sus 
concesionarios o permisionarios, asimismo en relación a los conflictos que se susciten en materia  condominal; 

 
XVI. Quejoso: Es todo aquel particular que presenten una Queja ante la Procuraduría; 

 
XVII. Recomendación: Es aquella que emite la Procuraduría a cualquiera de los órganos de la Administración Pública 

del Distrito Federal,  concesionarios o permisionarios, con la finalidad de que se ciñan a los establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables en su materia; 

 
XVIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal; 

 
XIX. Requerido Condominal: Es el condómino, poseedor, administrador o integrante del comité de vigilancia o 

comités cualesquiera sean estos,  y que sea señalado por un Quejoso;  

 
XX. Sugerencia: Es aquella propuesta que emite la Procuraduría a cualquiera de los Órganos de la Administración 

Pública del Distrito Federal, concesionarios o permisionarios, para una pronta y ágil atención de los particulares 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN Y  FACULTADES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL 
 

CAPÍTULO UNICO 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LA 

PROCURADURIA SOCIAL 
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Artículo 3.- La Procuraduría, se integrará por: 

I. El Consejo de Gobierno; 
 

II. El Procurador; 
 

III. Un Subprocurador de Promoción de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales; 
 
IV. Un Subprocurador de Defensa y Exigibilidad de Derechos Ciudadanos; 

 
V. Un Subprocurador de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio; 

 
VI. Un Coordinador General de Asuntos Jurídicos; 

 
VII. Un Coordinador General de Programas Sociales; 
 
VIII. Un Coordinador General Administrativo;  
 
IX. Las Oficinas Desconcentradas; y 

 
X. Las demás unidades administrativas dictaminadas por la Contraloría General del Distrito Federal para la realización 

de sus funciones. 
Artículo 4.- En las sesiones del Consejo de Gobierno participarán como invitados permanentes, con derecho a voz, pero sin 
voto: 

I. El o la titular de la Procuraduría; 
 

II. La Contraloría General del Distrito Federal, como órgano de vigilancia, mediante un representante o su suplente; 
 

III. La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, como asesor jurídico, mediante un representante o su suplente; 
 
IV. La Contraloría Interna de la Procuraduría, como órgano de control, mediante un representante o su suplente; y 

 
El Presidente podrá convocar como invitados especiales a entes públicos y privados a través de sus representantes o las 
personas físicas que estime conveniente, a propuesta de cualquiera de los miembros o invitados permanentes, conforme a la 
naturaleza de los asuntos del orden del día. 
 

Artículo 5.- Los tres Consejeros Ciudadanos serán designados mediante convocatoria que expida el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal en la que establecerá los requisitos mínimos para ejercer el cargo y la forma de acreditar los conocimientos 
o experiencia en las materias relacionadas con las funciones de la Procuraduría. La convocatoria respectiva deberá emitirse 
tres meses antes de que alguno de los consejeros en funciones concluya el periodo para el que fue designado. 

Los Consejeros Ciudadanos durarán cinco años en el ejercicio de su cargo sin posibilidad de reelección. El cargo de 
Consejero Ciudadano se ejercerá a título honorífico por lo que no se recibirá remuneración alguna por su desempeño.     

Artículo 6.- El Consejo de Gobierno es el órgano rector de la Procuraduría y deberá: 

I. Velar porque la actuación de la Procuraduría, se rija por los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, honestidad, transparencia, celeridad, sencillez, buena fe, accesibilidad, certeza y gratuidad; 

 
II. Opinar sobre los informes operativos, administrativos y presupuestales, que rinda el Procurador Social; 

 
III. Aprobar, o en su caso, modificar el orden del  día de las sesiones del Consejo; 
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IV. Vigilar que los Consejeros Institucionales, y los invitados permanentes  se acrediten por escrito ante el Presidente, 

acreditando a sus suplentes;  
 
Artículo 7.- Para que las sesiones del Consejo de Gobierno, sean válidas, tratándose de sesiones ordinarias, serán 
convocadas por escrito, con por lo menos 5 días hábiles de anticipación y conteniendo el orden del día y la documentación 
soporte respectiva. Las sesiones extraordinarias, serán  convocadas por escrito con un mínimo de dos días hábiles de 
anticipación, agregándose el punto o los asuntos, que por su importancia se van a tratar y la documentación necesaria para el 
desarrollo de la sesión. En ambos casos serán presididas por su Presidente. 

Para iniciar las sesiones, se requiere un quórum de la mitad más uno de los Consejeros; de no reunirse el quórum se diferirá 
la sesión para otra fecha, emitiéndose la convocatoria respectiva. 

Las decisiones  y acuerdos del Consejo de Gobierno, serán tomados por la mayoría de votos de los Consejeros presentes y 
en caso de empate el Presidente, tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 8.- El Consejo de Gobierno, contará con un Secretario Técnico, el cual será propuesto por el Procurador, con voz 
pero sin voto y le corresponderán las funciones siguientes: 

I.    Dar trámite a los acuerdos y a las decisiones que el Consejo determine;  
 

II.   Preparar el orden del día y la documentación de respaldo de las sesiones, previo acuerdo con el Presidente del 
Consejo y el Titular de la Procuraduría, atendiendo a las propuestas que formulen los miembros del Consejo; 

III. Convocar a los integrantes del Consejo de Gobierno y adjuntar la documentación necesaria, para su conocimiento y 
mejor desarrollo de la sesión, con una anticipación mínima de 5 días hábiles, tratándose de sesiones ordinarias y de 
un mínimo de 2 días hábiles para sesiones extraordinarias; 

IV.  Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum necesario para iniciar las sesiones del Consejo de 
Gobierno; 

V.   Obtener las votaciones que en cada sesión se realicen; 

VI.  Participar como escrutador; 

VII. Levantar las actas de las sesiones y recabar las firmas de los consejeros, para su resguardo y   consignación en el 
libro de gobierno; 

VIII. Difundir los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y vigilar su cumplimiento; 

IX.  Informar mensualmente al Consejo de Gobierno, del seguimiento de acuerdos y detallar el estado que guardan los 
asuntos acordados; y 

Las demás especificadas en las disposiciones aplicables y las relacionadas con las funciones previamente señaladas. 

 

Artículo 9.- En los casos de ausencia temporal, impedimento o excusa, los funcionarios públicos de la Procuraduría, serán 
suplidos interinamente del siguiente modo: 

I. El Procurador por algún Subprocurador, quien se encargará del despacho, o fungirá como su representante oficial 
en determinados actos, actividades o comisiones; 

II. Los Subprocuradores por un Subdirector de Área de la Subprocuraduría correspondiente o el funcionario que 
designe el Procurador, que se encargará del despacho, o fungirá como su representante oficial en determinados 
actos, actividades o comisiones; 
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III. Los Coordinadores Generales por un Subdirector de Área o el funcionario que designe el Procurador, que se 
encargará del despacho, o fungirá como su representante oficial en determinados actos, actividades o comisiones; 

Los funcionarios titulares de las unidades administrativas no descritas en este reglamento, serán suplidos interinamente por 
el funcionario que designe el Procurador.  

Artículo 10.- El titular de la Procuraduría deberá: 
 

I. Procurar la defensa de los derechos ciudadanos relacionados con las funciones públicas y con la prestación de 
servicios a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 
II. Procurar la defensa de los derechos sociales, en cumplimiento de lo estipulado en la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 
 

III. Emitir sugerencias, recomendaciones y opiniones sobre materias relativas a la Administración Pública del Distrito 
Federal y las relacionadas con la defensa de los derechos sociales; 

 
IV. Ordenar a las unidades administrativas de la institución los estudios y sondeos que sean necesarios para cumplir 

con las competencias y atribuciones de la Procuraduría; 
 

V. Administrar a la Procuraduría; 
 

VI. Presentar al Consejo de Gobierno, para su aprobación, el presupuesto anual de egresos y los      programas 
correspondientes; 

 
VII. Elaborar los programas de reestructuración y modernización de la Procuraduría; 

 
VIII. Elaborar el proyecto anual de aprovechamientos y productos, relacionados con sus funciones; 

 
IX. Elaborar el  manual administrativo en su parte funcional y de procedimientos para la autorización de la Contraloría 

General del Distrito Federal; 
 

X. Establecer los procedimientos de trabajo para que las funciones se realicen de manera articulada, congruente y 
eficaz; 

 
XI. Determinar los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y objetivos propuestos; 

 
XII. Introducir sistemas eficientes para la administración del personal; 

 
XIII. Implementar un sistema de estadísticas que permita determinar los indicadores de gestión, así como la metodología 

interna para cuantificar las actividades y agregarlas en asuntos, reportando las metas realizadas; 
 

XIV. Ejecutar los acuerdos del Consejo de Gobierno; 
 

XV. Suscribir las resoluciones administrativas y los laudos arbitrales, e imponer las sanciones y medios de apremio 
correspondientes por la violación a la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 

 
XVI. Ejecutar las actividades y programas derivados del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, que sean 

afines a las atribuciones conferidas en la Ley y en la  Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal, por acuerdo del Consejo de Gobierno y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

 
XVII. Efectuar las inspecciones y notificaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal y el seguimiento de la Queja administrativa; 
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XVIII. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la Procuraduría; 

 
XIX. Aprobar, suscribir, y celebrar convenios y/o contratos para el mejor desempeño de sus funciones, en los términos 

de las disposiciones aplicables; y 
 

XX. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo de Gobierno a través de algunas de sus oficinas; 
 

XXI. Las demás atribuciones que le confieran este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos y administrativos 
aplicables. 

 
Artículo 11.- Corresponde a la Subprocuraduría de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio, por sí misma o 
por conducto de las Oficinas Desconcentradas: 
 

I. Proporcionar los servicios relacionados a orientación, Quejas, conciliación, arbitraje y aplicación de sanciones en 
materia condominal; 

 
II. Fijar las bases y coordinar el funcionamiento del registro de los inmuebles constituidos bajo el régimen de 

propiedad en condominio, el registro de los reglamentos condominales, la autorización de los libros de actas de las 
asambleas de condóminos, de los nombramientos de administradores y acreditación de convocatorias; 

 
III. Iniciar, vigilar, coordinar y controlar el procedimiento de conciliación en materia condominal; 

 
IV. Iniciar, substanciar y resolver el procedimiento arbitral en materia condominal; 

 
V. Iniciar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo de aplicación de sanciones en materia condominal; 

 
VI. Aplicar los medios de apremio señalados en la Ley y en la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal; 
 

VII. Establecer los lineamientos y coordinar las acciones que para la atención de la ciudadanía en materia condominal, 
se requiera implementar en las Oficinas Desconcentradas; 

 
VIII. Fijar las bases y coordinar el funcionamiento de la certificación a los Administradores Profesionales; 

 
IX. Acordar y someter a la aprobación del Procurador el despacho de los asuntos que le encomiende e informarle de su 

cumplimiento; 
 

X. Desempeñar las comisiones que le encargue el Procurador, e informarle sobre su desarrollo y resultados; 
 

XI. Proponer al Procurador la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 
 

XII. Someter a la consideración del Procurador los estudios, proyectos y programas que elaboren las unidades 
administrativas a su cargo; 

 
XIII. Acordar con sus subalternos el trámite, resolución y despacho de los asuntos competencia de éstos; 

 
XIV. Apoyar al Procurador en la promoción, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades de la 

Procuraduría; 
 

XV. Atender y resolver las consultas jurídicas que en materia condominal se le planteen; 
 

XVI. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la Subprocuraduría; y 



17 de Agosto de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 139 

 

 
XVII. Las demás atribuciones que le confieran otros ordenamientos jurídicos, las delegadas expresamente por el 

Procurador y las que correspondan a las unidades administrativas adscritas a la misma. 
 
Artículo 12.- Corresponde a la Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos por sí misma o por 
conducto de la Subdirección de Exigibilidad y de las Oficinas Desconcentradas: 
 

I. Promover reuniones de trabajo con las distintas dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, con el objeto de establecer mecanismos más ágiles y expeditos para la 
adecuada solución de las Quejas administrativas; 

 
II. Aprobar los proyectos de las Recomendaciones y Sugerencias que sean propuestos por la Subdirección de 

Exigibilidad, sometiéndolos a consideración del Procurador, para la suscripción de las mismas y turnar a la 
instancia correspondiente; 

 
III. Aprobar los proyectos que se harán del conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y de la Contraloría 

General del Distrito Federal por incumplimiento a las solicitudes de información, compromiso de atención y/o 
sugerencia, derivada de la Queja y que hubieren sido propuestos por la Subdirección de Exigibilidad, 
sometiéndolos a consideración del Procurador, para la suscripción de los mismos; 

 
IV. Aprobar los proyectos que soliciten la intervención del órgano de la administración pública que otorgó el permiso o 

concesión, para  la aplicación de las sanciones a concesionarios o permisionarios, por el incumplimiento a las  
solicitudes de información, compromiso de atención y/o sugerencia, derivadas de la Queja propuestos por la 
Subdirección de Exigibilidad, sometiéndolos a consideración del Procurador, para la suscripción de los mismos y 
turnar a la instancia correspondiente; 

 
V. Proporcionar los servicios relacionados a orientación,  Queja y conciliación  administrativa; 

 
VI. Establecer los lineamientos y coordinar las acciones que para la atención de la ciudadanía en materia 

administrativa, se requiera implementar en la Subdirección de Exigibilidad y las Oficinas Desconcentradas; 
 

VII. Acordar y someter a la aprobación del Procurador el despacho de los asuntos que le encomiende e informarle de su 
cumplimiento; 

 
VIII. Desempeñar las comisiones que le encargue el Procurador, e informarle sobre su desarrollo y resultados; 

 
IX. Proponer al Procurador la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

 
X. Someter a la consideración del Procurador los estudios, proyectos y programas que elaboren las unidades 

administrativas a su cargo; 
 

XI. Acordar con sus subalternos el trámite, resolución y despacho de los asuntos competencia de éstos; 
 

XII. Apoyar al Procurador en la promoción, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades de la 
Procuraduría; 

 
XIII. Atender y resolver las consultas jurídicas que en materia  administrativa, se le planteen; 

 
XIV. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la Subprocuraduría; y 

 
XV. Las demás atribuciones que le confieran otros ordenamientos jurídicos, las delegadas expresamente por el 

Procurador y las que correspondan a las unidades administrativas adscritas a la misma. 
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Artículo 13.- Corresponde a la Subprocuraduría de Promoción de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales: 

I. Procurar la promoción de los derechos sociales de los habitantes del Distrito Federal, así como el   cumplimiento de 
la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 

 
II. Brindar asesoría, capacitación y apoyo a la ciudadanía en general, agrupaciones, asociaciones, organizaciones y 

órganos de representación ciudadana electos en las colonias o pueblos originarios del Distrito Federal en materia de 
derechos económicos, sociales, culturales, ambientales y la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal; 

 
III. Instrumentar, difundir y aplicar los mecanismos de participación ciudadana y sana convivencia entre los que habiten 

en un condominio y/o participen en la asamblea general que refiere la Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal; 

 
IV. Brindar asesoría, orientación y capacitación a condóminos, poseedores, administradores y en general a los 

habitantes de los conjuntos habitacionales y condominios, en los procesos para celebrar asambleas generales de 
conformidad con la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, Ley de Participación 
Ciudadana, Ley de Cultura Cívica, Ley de Justicia Alternativa y las que coadyuven a la consolidación de la 
identidad de la comunidad condominal; 

 
V. Organizar y promover cursos, talleres, foros de consulta, así como establecer mecanismos para brindar asesoría y 

orientación con la finalidad de fomentar la sana convivencia y prevenir conflictos a través de la cultura 
condominal; 

 
VI. Realizar y promover cursos, talleres y foros entre la ciudadanía, agrupaciones, asociaciones y organismos para 

fomentar e incentivar la organización de la vivienda para la constitución del régimen de propiedad en condominio; 

 
VII. Formular y desarrollar las estrategias y acciones de educación y comunicación popular que impliquen los 

programas sociales que atienda la Procuraduría; 

 
VIII. Fomentar la promoción de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales y una cultura democrática 

condominal, tanto en unidades habitacionales y condominios como en la ciudadanía en general; 

 
IX. Desarrollar toda clase de campañas educativas y de sensibilización masiva que permitan promover los derechos 

sociales, así como posicionar frente a la ciudadanía a la Procuraduría y sus principales actividades y programas; 

 
X. Orientar a la ciudadanía con respecto a los programas sociales del Gobierno del Distrito Federal, tendientes a la 

vigencia de los derechos sociales de los capitalinos; así como en asuntos relacionados con trámites relativos a 
desarrollo urbano, salud, educación y cualquier otro servicio público; 

 
XI. Difundir y fomentar, de manera general en la población, los diversos programas sociales del Gobierno del Distrito 

Federal; 

 
XII. Realizar toda clase de investigaciones, consultas, foros y estudios tendientes a fortalecer el trabajo general de la 

Procuraduría, para lo cual podrá establecer los convenios necesarios con instituciones académicas y universidades; 
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XIII. Realizar estudios sobre la problemática y repercusión social que tienen las acciones o programas    aplicados por 
la Administración Pública del Distrito Federal, tomando como indicador las inconformidades de la población ante 
la Procuraduría; 

 
XIV. Realizar encuestas y sondeos de opinión para obtener sugerencias de modificación a los procedimientos 

administrativos para la simplificación y mejor atención de los ciudadanos; 

 
XV. Implementar proyectos especiales para la promoción de los derechos sociales dirigidos a grupos vulnerables, 

asesorándolos para la defensa de sus derechos; 

 
XVI. Promover la participación y colaboración ciudadana, encaminada a la formación  social para                     el 

cumplimiento de las funciones sustantivas de la Procuraduría, generando para ello los necesarios  espacios de 
concertación social con redes ciudadanas, agrupaciones, asociaciones, organizaciones y órganos de representación 
ciudadana electos en las colonias o pueblos originarios del Distrito Federal; 

 
XVII. Desarrollar una adecuada vinculación y establecimiento de los convenios pertinentes con las agrupaciones, 

asociaciones, instituciones públicas y privadas, con organizaciones  civiles y sociales, fundaciones y agencias de 
cooperación nacionales e internacionales y autoridades que permitan fortalecer la acción y participación de la 
Procuraduría; 

 
XVIII. Establecer una adecuada vinculación interinstitucional, proponiendo la firma de los convenios pertinentes con 

las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y órganos político administrativos de la administración 
pública del Distrito Federal y las instituciones académicas y organismos públicos y no gubernamentales 
especializados en materia de defensa y promoción de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, 
que permitan fortalecer la acción y participación de la Procuraduría, así como la capacidad de exigibilidad 
ciudadana para la defensa de sus derechos sociales; 

 
XIX. Acordar y someter a la aprobación del Procurador el despacho de los asuntos que le encomiende e informarle de 

su cumplimiento; 

 
XX. Establecer los lineamientos, criterios y mecanismos de comunicación necesarios para el funcionamiento 

coordinado de su personal en las oficinas desconcentradas de la Procuraduría; 

 
XXI. Desempeñar las comisiones que le encargue el Procurador, e informarle sobre su desarrollo y resultados; 

 
 

XXII. Proponer al Procurador la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

 
XXIII. Someter a la consideración del Procurador los estudios, proyectos y programas que elaboren las unidades 

administrativas a su cargo; 

 
XXIV. Acordar con sus subalternos el trámite, resolución y despacho de los asuntos de competencia de éstos; 
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XXV. Apoyar al Procurador en la promoción, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades de 
la Procuraduría Social; 

 
XXVI. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la Subprocuraduría; y 

 
XXVII. Las demás atribuciones que le confieren otros ordenamientos jurídicos, las delegadas expresamente por el 

Procurador y las que correspondan a las unidades administrativas adscritas a la misma. 

 
Artículo 14.- Corresponde a la Coordinación General de Programas Sociales: 

I. Someter a la consideración de la o el Procurador las propuestas, mecanismos y seguimiento para impulsar y operar 
de los programas sociales de la Procuraduría; 

 
II. Coordinar y realizar la planeación, promoción, ejecución, seguimiento y evaluación de los diversos programas 

sociales que desarrolle la Procuraduría; 
 

III. Llevar el control del uso y aplicación de los recursos para los programas sociales de la Procuraduría, conjuntamente 
con la Coordinación General Administrativa; 

 
IV. Definir los procedimientos y mecanismos operativos para la planeación, ejecución y seguimiento de los programas 

sociales que impulsa la Procuraduría Social; 
 

V. Establecer los objetivos y metas de los programas sociales de la Procuraduría Social,  y determinar los beneficios 
de entre quienes cubran los requisitos de esos programas; 

 
VI. Atender las acciones prioritarias que se definan por parte de la Procuraduría, en relación a los programas sociales 

de la Procuraduría; 
 

VII. Brindar orientación, asesoría y capacitación en relación a los distintos programas sociales de la Procuraduría; 
 

VIII. Fomentar la planeación participativa de la ciudadanía y órganos de representación ciudadana electos en las 
colonias o pueblos originarios del Distrito Federal, en los programas sociales de la Procuraduría; 

 
IX. Colaborar con las dependencias de la Administración Pública Centralizada en los programas sociales que cada uno 

impulsa; 
 

X. Realizar balances periódicos sobre los resultados y el impacto que tienen los programas sociales de la Procuraduría 
en el universo de trabajo atendido; 

 
XI. Colaborar con la dependencias, entidades, órganos desconcentrados y órganos  político administrativos de la 

Administración Pública del Distrito Federal en los programas sociales que cada uno impulsa; 
 

XII. Proponer  la celebración de convenios y contratos al Procurador con  agrupaciones, organizaciones e instituciones 
ya sean públicas o privadas para el mejor desempeño de las funciones de la Procuraduría Social; 

 
XIII. Certificar y expedir copias de la documentos que obren en el archivo de su Coordinación; y 

 
XIV. Las demás atribuciones que le confieran otros ordenamientos jurídicos y las delegadas expresamente por 

el Procurador. 



17 de Agosto de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 143 

 

Artículo 15. Corresponde a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, por sí o por conducto de la Subdirección 
Jurídica: 
 
I. Ejercer por acuerdo de la o el Procurador, la representación legal de la Procuraduría en los asuntos en los que ésta sea 

parte; 
 
II. Representar a los servidores públicos de la Procuraduría de nivel de mando medio o superior, en los             juicios no 

penales en que la Procuraduría sea parte y en los que se promuevan en contra de sus servidores públicos que deriven de 
actos realizados en representación de la Institución; 

 
III. Formular los proyectos de disposiciones jurídicas relacionadas con las atribuciones de la Procuraduría que acuerde el 

Procurador; 
 
IV. Realizar estudios y emitir opiniones derivados de consultas jurídicas formuladas por el Procurador o los titulares de las 

unidades administrativas de la Procuraduría, sobre los actos jurídicos que pretenda realizar la Procuraduría para el 
cumplimiento de sus funciones; 

 
V. Formular proyectos de convenios y bases de colaboración con instituciones diversas; 

 
VI. Formular y/o revisar los aspectos jurídicos de los contratos que se celebren o pretendan celebrar por parte de la 

Procuraduría; 
 
VII. Emitir opiniones sobre los aspectos jurídicos de los procesos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa 

en los que participe la Procuraduría; 
 
VIII. Atender los procedimientos derivados de las impugnaciones formuladas ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal o cualquier otra autoridad, contra actos u omisiones de la Procuraduría; y de los 
programas específicos que ésta ejecute; 

 
IX. Tramitar, sustanciar y resolver por encargo del Procurador, los recursos de inconformidad interpuestos contra actos de 

la Procuraduría; 
 
X. Formular en coordinación con las unidades administrativas, los proyectos de informes previos y justificados en los 

juicios de amparo promovidos contra actos del Procurador o de los titulares de las demás unidades administrativas de 
la Procuraduría, así como presentar las promociones y los recursos que deban interponerse; 

 
XI. Suscribir, en ausencia del Procurador y/o de los Subprocuradores, los informes previos y justificados que deban 

rendirse en los juicios de amparo y desahogar los requerimientos relacionados con éstos; 
 
XII. Presentar denuncias o querellas y otorgar perdón, así como promover demandas e intervenir en los juicios de cualquier 

naturaleza en contra de personas físicas o morales, en defensa de los intereses de la Procuraduría; 
 
XIII. Realizar las funciones de enlace de la Procuraduría con las instancias y organismos públicos de Derechos Humanos, 

dando seguimiento y atención a las visitas, solicitudes de información, propuestas de conciliación y recomendaciones 
que se formulen; 

 
XIV. Solicitar los informes necesarios a las unidades administrativas a fin de dar respuesta oportuna a las comunicaciones 

que por presuntas violaciones remitan las comisiones públicas de derechos humanos a la Procuraduría y comunicar al 
Procurador sobre las omisiones, deficiencias y retardos en la integración de los mismos; 

 
XV. Integrar y rendir los informes y estadísticas que establezca la normatividad interna de la Procuraduría y aquellos que le 

sean solicitados por el Procurador; 
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XVI. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la Coordinación; 

 
XVII. Realizar los trámites para la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de los acuerdos de días inhábiles; 

lineamientos de los programas sociales de la Procuraduría; recomendaciones y sugerencias emitidos por esta, así como 
demás acuerdos y procedimientos que envíen las áreas correspondientes; 

 
XVIII. Tramitar, substanciar y resolver por encargo del Procurador, los recursos de inconformidad interpuestos contra 

actos y resoluciones de la Procuraduría; 
 
XIX. Aplicar  dentro de los recursos de inconformidad los medios de apremio señalados en la Ley; y  

 
XX. Las demás atribuciones que le confieran este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 

 

Artículo 16.- Corresponde a la Coordinación General Administrativa: 
 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Procuraduría, conforme a las políticas, lineamientos, 
criterios y normas establecidas por la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal; 

 
II. Coordinar la elaboración e integración del programa anual de actividades y el presupuesto de la Coordinación 

General Administrativa con base en las actividades que desarrollan las jefaturas de unidades departamentales de la 
misma; 

 
III. Elaborar el programa anual de modernización de la entidad; 

 
IV. Elaboración de manuales de organización y de procedimientos, necesarios para el funcionamiento de la 

Procuraduría; 
 

V. Fungir como enlace entre la Procuraduría y la Coordinación General de Modernización Administrativa; 
 

VI. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y acuerdos que regulen el ámbito de la planeación, programación, 
presupuestación, organización, estadística, informática, evaluación y modernización administrativa, de 
conformidad con la normatividad aplicable y con las directrices que establezcan el Procurador y el Consejo de 
Gobierno; 

 
VII. Planear, organizar y controlar el óptimo aprovechamiento y funcionamiento de los recursos humanos, financieros e 

informáticos en las actividades que realiza la Procuraduría, conforme a la normatividad vigente; 
 

VIII. Proponer sistemas eficientes para la administración del personal; 
 

IX. Adicionar, al presupuesto original autorizado mediante movimientos presupuestarios autorizados por la Secretaría 
de Finanzas, y de conformidad con la normatividad aplicable, los recursos provenientes de las medidas de apremio 
establecidas en la Ley de la Procuraduría Social y la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Distrito 
Federal; 

 
X. Planear, organizar, controlar y suministrar oportunamente, las adquisiciones de los bienes, así como de los servicios 

generales que requiera la Procuraduría para el cumplimiento de los objetivos establecidos, conforme a la 
normatividad vigente, por medio de la celebración de los convenios y contratos que se relacionen directamente con 
los asuntos encomendados a su área; 

 
XI. Certificar los nombramientos que se requieran, de los servidores públicos que sean señalados como autoridades 

responsables en los procedimientos administrativos o jurisdiccionales; 
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XII. Presidir las reuniones del comité de adquisiciones, del comité de capacitación y del comité de enajenación; 

 
XIII. Supervisar y llevar a cabo el cierre del ejercicio anual de la entidad; 

 
XIV. Convocar y dirigir, de conformidad con la normatividad aplicable, los concursos de proveedores y contratistas 

para la adquisición de bienes y servicios; 
 

XV. Previo acuerdo con el Procurador, llevar a cabo la adquisición de bienes, contratación de servicios y 
arrendamientos de bienes muebles, observando las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 
XVI. Observar y aplicar al interior de la entidad, las políticas y programas en materia de desarrollo y administración del 

personal, de organización, de sistemas administrativos, de información y servicios generales, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos que emita la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal; 

 
XVII. Realizar las acciones que permitan instrumentar al interior de la Procuraduría el servicio público de carrera, así 

como vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su  competencia; y 
 

XIX. Las demás que de manera directa le asigne el Procurador, así como las que se establezcan en los manuales 
administrativos. 

 
Artículo 17.- Las Oficinas Desconcentradas se establecerán de acuerdo a la capacidad presupuestal de la Procuraduría. Su 
competencia por concepto de materia o territorio será determinada por el Procurador; sujetando su actuación a lo establecido 
en la Ley de la materia y demás lineamientos normativos de orientación y atención respecto a los servicios que son 
proporcionados a efecto de facilitar a los particulares la atención debida. 
 
Artículo 18.- Las Oficinas Desconcentradas, además  contarán con las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Orientar a los ciudadanos, condóminos,  poseedores, en lo relativo a la celebración de actos jurídicos y a la administración 
de inmuebles, si se trata de Régimen de Propiedad en Condominio. En estos casos, de estimarlo conveniente canalizar a los 
promoventes con las instituciones promotoras de vivienda, o ante las autoridades competentes para su atención; 

II. Aplicar las líneas de trabajo y desarrollar los programas, subprogramas y proyectos autorizados que le sean 
encomendados; 
 
III. Proporcionar a cualquier persona que lo solicite, sin más requisito que el de proporcionar sus datos generales, los 
servicios de orientación e información; 

IV. Realizar las notificaciones e inspecciones necesarias para la sustanciación de los procedimientos señalados en la Ley y 
la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, que se ventilen en las oficinas a su cargo, así 
como las diligencias y demás actuaciones que se requieran; 

V. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en sus archivos; y 

VI. Las demás atribuciones que les confiera la Ley, este Reglamento, otros ordenamientos jurídicos y las delegadas 
expresamente por el Procurador. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LAS QUEJAS Y SU PROCEDIMIENTO 

 
CAPÍTULO I 

DE LA QUEJA EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 19.- El procedimiento de Investigación de la Queja Administrativa podrá iniciarse de oficio cuando la materia esté 
relacionada con:  
 
I. La infraestructura urbana  de la Ciudad de México; 
 
II. Materia de protección civil y seguridad pública; y 

III. Tránsito vial y liberación de vialidades.  

Artículo 20.- Para la investigación de la Queja se utilizarán como vías de comunicación las escritas, llamadas telefónicas, 
los medios electrónicos, o a través del sistema de control y seguimiento establecido, procurando siempre el contacto directo 
con la autoridad y los ciudadanos. 

Si durante la investigación de la Queja administrativa, es necesario realizar notificaciones, éstas deberán ser hechas de 
manera personal, por correo certificado o a través de los medios proporcionados por el ciudadano, ya sean llamada 
telefónica o correo electrónico, dejando evidencia en el expediente respectivo. 

Artículo 21.- Las solicitudes de informes dirigidas a los servidores públicos de los órganos de la Administración Pública, 
concesionarios o permisionarios podrán utilizar los medios y procedimientos establecidos en el artículo anterior. 
 
El acceso a los documentos y las solicitudes de información, deberán ser hechos de  manera individual, referirse a Quejas 
específicas, exponiendo el motivo de la investigación, además, de estar fundadas y motivadas. 

Artículo 22.- Cuando se presenten Quejas administrativas por parte de agrupaciones, asociaciones, organizaciones y 
órganos de representación ciudadana, la designación del representante deberá hacerse por escrito, en carta poder, con 
nombres y firmas autógrafas de los integrantes de dichas agrupaciones, asociaciones u organizaciones o en su caso por el 
representante legal debidamente acreditado. La Procuraduría proporcionará a todos los integrantes que suscriban dicho 
escrito, la información solicitada sobre el avance y seguimiento de la Queja interpuesta. 
 
Si se presentara un cambio de representante, las agrupaciones, asociaciones u organizaciones, informarán a la Procuraduría 
del mismo, cumpliendo los requisitos contemplados en el párrafo anterior. 

Artículo 23.- Para la acumulación de expedientes, prevalecerá el expediente con fecha de admisión con mayor antigüedad, 
al cual se acumularán los expedientes subsecuentes de manera física. En el expediente inicial se incorporarán todas las 
actuaciones subsecuentes, surtiendo los mismos efectos para todos los asuntos acumulados. 

Artículo 24.- Las molestias ciudadanas captadas a través de los medios de comunicación, se tramitarán en  vía de  Queja 
administrativa. 

Artículo 25.- Al solicitar el informe respectivo, la Procuraduría deberá apercibir a los integrantes de los Órganos de la 
Administración Pública, concesionarios o permisionarios de que en caso de no presentar el informe en el plazo otorgado se 
tendrán por ciertos los hechos manifestados en la Queja. 
 
Si no se rindiere el informe en el plazo otorgado, independientemente de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Procuraduría 
solicitará la  intervención del superior jerárquico informándole de todos los antecedentes del caso, quien deberá comunicar 
las medidas sancionatorias que se iniciarán en contra del servidor público omiso. 
 
Artículo 26.- En caso de que la omisión sea reiterada y el Procurador la considere de gravedad, podrá hacerla del 
conocimiento al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y de la Contraloría General del Distrito Federal, exponiendo  la 
descripción completa de los hechos, antecedentes y omisiones de la autoridad administrativa. 
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Artículo 27.- La solicitud de aplicación de sanciones a los concesionarios o permisionarios, que se dirija al Órgano de la 
Administración Pública que otorgó el permiso o concesión, se realizará por escrito, exponiendo  la descripción completa de 
los hechos, antecedentes y omisiones del concesionario o permisionario, concediendo un plazo de 15 días hábiles  para que 
informe del resultado de su intervención o la sanción aplicada. 
 
Artículo 28.- Para la recepción de las Quejas, la Procuraduría contará con personal en unidades móviles, ubicadas en 
lugares públicos de gran afluencia, en eventos masivos o de gran convocatoria, también contará con promotores realizando  
trabajo de campo,  con la finalidad de captar directamente y en el lugar de los hechos, la Queja ciudadana. 
 
La Procuraduría requerirá la ratificación de las Quejas cuando el ciudadano deba acreditar su interés en el asunto o cuando 
sea necesaria la aportación de documentos tendientes a acreditar  su dicho. 

Artículo 29.- Cuando la Procuraduría se declare incompetente para conocer del asunto que se plantea, informará al 
ciudadano el motivo que tuvo para hacerlo, brindando la  orientación adecuada y completa, la cual tendrá que incluir: 

I. El nombre de la Institución a la que deberá acudir; 
 
II. El domicilio completo y número telefónico de la misma;  
 
III. Los documentos y/o requisitos que deberá acompañar su solicitud; y  
 
IV. Los días y horarios de atención.  
 
Artículo 30.- El Procurador hará del conocimiento de la Contraloría General  del Gobierno del Distrito Federal, las Quejas 
que impliquen o supongan una responsabilidad atribuible a servidores públicos, mediante escrito oficial, narrando 
detalladamente todos los hechos y acompañando el informe correspondiente. 
 
Articulo 31.- Ante la falta de elementos y en caso de que sea imposible subsanar la deficiencia de la Queja, se requerirá al 
Quejoso para que aporte mayor información en un término no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación. 

Si al término del plazo concedido no se contara con los elementos solicitados por la Procuraduría, se determinará la 
conclusión de la Queja por sobreseimiento. 

Artículo 32.- Se recibirán para su trámite las Quejas de los ciudadanos, aún cuando los hechos sean denunciados de forma 
verbal, por vía telefónica o electrónica y solamente en caso de que la Procuraduría no pueda verificar por sí misma los 
hechos, solicitará la ratificación del ciudadano. 
 
Artículo 33.- Toda Queja admitida por la Procuraduría, será susceptible de ser investigada a través de inspecciones 
oculares, investigaciones de campo, solicitud de documentos, reportes fotográficos, video grabaciones y demás medios  
establecidos en la Ley, sin perjuicio de que durante la investigación pueda allegarse de cualquier elemento de convicción 
para sustanciarla. 
 
En la solicitud del informe al Órgano de la Administración Pública, concesionario o permisionario, se deberá incluir lo 
siguiente: 
 
I.- La narración completa y cronológica de los hechos expuestos por el ciudadano; y 
 
II.-De forma anexa los elementos con los que el Quejoso acredita el motivo de su Queja, si los hubiere. 
 
La solicitud podrá ser hecha mediante medios electrónicos, haciendo del conocimiento de dicha autoridad el uso de esta vía. 
 
Cuando el órgano de la administración pública, concesionario o permisionario niegue los hechos, estos deberán ser 
acreditados de forma fehaciente y convincente, a través de documentales o utilizando argumentos jurídicos suficientes por el 
particular o por la Procuraduría en ejercicio de la suplencia de la Queja. 
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Artículo 34.- En caso de que los hechos se hubiesen tenido por ciertos por falta del informe solicitado, se solicitará al 
órgano de la administración pública, concesionario o permisionario realizar ante la Procuraduría el compromiso de atención 
necesario que ponga fin a dicha problemática, en caso de resultar procedente. 
 
Artículo 35.- La audiencia de conciliación se llevará a cabo en las instalaciones de la Procuraduría Social, en días y horas 
hábiles. Una vez ratificada y radicada la Queja,  se notificará inmediatamente al Quejoso y posteriormente a la autoridad, 
concesionario o permisionario, la fecha y hora de la audiencia. Esta notificación se hará por lo menos con 48 horas hábiles 
de anticipación al día de la celebración de la audiencia por cualquiera de los medios establecidos en este reglamento.  

En la audiencia, que tendrá el carácter de pública, deberán estar presentes el Quejoso, el titular o representantes designados 
por la autoridad señalada como responsable con la suficiente capacidad para tomar decisiones, debidamente acreditados, así 
como el conciliador de la Procuraduría. 

Artículo 36.- En el caso de que el concesionario, permisionario o representante del órgano de la administración pública no 
comparezca a la audiencia de conciliación y se encuentre debidamente notificado, podrá ser sancionado en los términos de 
la Ley. Adicionalmente se exhortará al órgano de la administración pública a que informe a esta Procuraduría sobre las 
medidas que se le aplicarán por la omisión. Asimismo se les solicitará una propuesta de compromiso de atención para la 
solución de la Queja, en un término de 5 días hábiles.  
 
Artículo 37.- Una audiencia podrá ser diferida hasta en dos ocasiones. 

Los documentos o constancias médicas con los que el Quejoso justifique su inasistencia, deberán contener membrete, sello 
y firma de la institución que lo remita, ya sea carácter público o privado. 
 
Artículo 38.- En el desahogo de la audiencia se procederá conforme a lo siguiente:  
 

I. El conciliador presentará un resumen de la Queja y en su caso de la información solicitada, de los 
elementos comunes y puntos de controversia, así como las opciones de solución; y 

II. Las partes ofrecerán los medios de prueba para esclarecer los hechos motivo de la Queja. 

 
Del acta que se formule,  se otorgará una copia simple a las partes y el acta original se agregará al expediente. 
 
Artículo 39.- En caso de que las partes lleguen a una conciliación se realizará un convenio que será firmado por las partes y 
constará en el expediente, teniendo por concluida la Queja. 
 
En caso de incumplimiento del convenio, se solicitará al órgano de la administración pública que otorgó el permiso o 
concesión, la aplicación de las sanciones que resulten procedentes. 
 
Articulo 40.- Se podrá emitir sugerencia o recomendación  después de haber realizado un análisis jurídico de todos los 
elementos que integran el expediente de la Queja, y en su caso, si se desprende un problema reiterado en varios expedientes 
podrá incluso emitir una sugerencia o recomendación general. 

  

 
CAPÍTULO II 

DE LA QUEJA EN MATERIA CONDOMINAL 
 
Articulo 41.- Para los efectos del presente capítulo, el término residente a que hace referencia el artículo 61 de la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, deberá entenderse referido al poseedor. 
 
Artículo  42.- Al momento de presentar la Queja se hará del conocimiento de quien la presentare que una vez admitida, se 
desahogará a través de un procedimiento conciliatorio. De no llegar a un acuerdo se iniciará el procedimiento arbitral. 
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Las audiencias de conciliación y de arbitraje se llevarán en las instalaciones de la Procuraduría en el área que para tal efecto 
se designe, con la presencia de las partes. En caso de que cualquiera de las partes realice algún acto que altere el orden 
durante la audiencia, el conciliador podrá conminarlo a que se conduzca con propiedad, y en caso de reincidir en su 
conducta podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
 
Artículo 43.- Se deberá acompañar a la Queja el documento que acredite la personalidad del Quejoso y una identificación 
oficial. 
 
En caso de que la Queja se hubiere presentado por medio electrónico se tendrán que presentar en original los documentos 
citados en el párrafo anterior al momento de ratificarla. 
 
En caso de que la Queja sea presentada en lugar distinto al competente, ésta será turnada a la oficina desconcentrada que 
corresponda para su atención. 
  
Artículo 44.- Para acreditar personalidad jurídica se deberá presentar alguno de los siguientes documentos: 
 
I. En el caso de condóminos: 
 

a) Escritura pública de la unidad de propiedad privativa o contrato que de cumplirse en sus términos, otorgue el 
carácter de propietario de la unidad condominal; 

b) Documento de adjudicación a favor del condómino; 

c) Boleta predial a nombre del condómino; o 

d) Boleta de agua a nombre del condómino. 

 
II. En el caso de poseedores: 
 

a) Contrato o convenio celebrado con el condómino; o 

b) Documento firmado por dos testigos condóminos pertenecientes al mismo edificio en que habita, donde 
manifiesten bajo protesta de decir verdad la calidad de poseedor. 

 
Para actuar como apoderado legal de alguna de las partes, se deberá presentar poder otorgado ante notario público o  carta 
poder firmada ante dos testigos; anexando a dicho documento las copias de la identificación oficial de quien otorga el poder, 
de quien lo recibe y de los dos testigos. 
 
Artículo 45.- En caso de que el Quejoso refiera únicamente que se le impidió votar durante la Asamblea General y la 
Procuraduría verifique que se encuentra el padrón de morosos enviado por el Administrador Condómino o Profesional se 
sobreseerá el asunto, a menos que: 
 

I. El Quejoso presente recibos con los que acredite que pagó su adeudo; 

II. El Quejoso presente acta de Asamblea General en la que, en uso de la facultad que se refiere el artículo 33, fracción 
XIV de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, la Asamblea General le 
hubiere condonado los adeudos por concepto de Cuotas Ordinarias y/o Extraordinarias. 

 
La presentación de cualquiera de estos documentos tendrá únicamente el efecto de que se continúe con la tramitación de la 
Queja. 
 
Artículo 46.- Para subsanar la Queja se estará a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. 
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Artículo 47.- A solicitud de la parte interesada la Procuraduría expedirá la copia certificada del convenio que obre en autos, 
previo el pago correspondiente a la Tesorería del Distrito Federal, mismo que deberá agregarse al expediente. 
 
Artículo 48.- Admitida la Queja se notificará al requerido condominal día y hora para la celebración de la  Audiencia de 
Conciliación y que una vez iniciado el procedimiento conciliatorio, de no haber acuerdo las partes se sujetarán 
inmediatamente al procedimiento arbitral. 
 
Artículo 49.- El conciliador tiene la obligación  de utilizar todos los medios posibles para resolver el conflicto entre las 
partes. Si persiste la controversia  el conciliador deberá de informar a ambas partes por escrito los alcances procedimientos 
legales procedentes. 
 
Articulo 50.- En caso de que el requerido condominal no se presente a la audiencia y no justifique su inasistencia en un 
término de tres días, el conciliador notificará de inmediato la aplicación de la medida de apremio correspondiente a las áreas 
competentes para su seguimiento. 
 
Artículo 51.- Para justificar una inasistencia a la audiencia respectiva, únicamente se admitirán: 
 

I. Documento membretado con sello y firma de la institución que lo emita y/o 

 
II. Constancia médica expedida por institución pública o privada. 

 
Artículo 52.- Si las partes concilian sus diferencias, se firmará el convenio respectivo, en el cual se deberán precisar los 
puntos substanciales de lo convenido. Con dicho convenio se dará por concluida la Queja. 

A petición de parte, la Procuraduría sancionará el incumplimiento de convenios firmados en la vía conciliatoria, para lo que 
será suficiente la presentación del convenio incumplido  anexando las pruebas que demuestren el incumplimiento 
denunciado. 
 
Artículo 53.- Lo referente al procedimiento arbitral en amigable composición o estricto derecho; su inicio, desarrollo, 
conclusión y términos se sujetarán  a lo establecido en la Ley, así como  a los artículos 67 al 73 de la  Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal y su reglamento. 

 
TITULO  CUARTO 

DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
Artículo 54.- Para certificar y acreditar la capacitación de los administradores, la propia Procuraduría podrá realizar el 
trámite y en los casos debidamente justificados la Procuraduría determinará  la institución que la podrá impartir, mediante la 
liquidación del importe vigente a la fecha en que se realice la capacitación. 
 
Artículo 55.- La Procuraduría o la institución que ésta determine, emitirá el documento que certifique a los administradores 
profesionales como lo establece la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal,  a través de la 
impartición del curso y la evaluación del mismo. 
 
Al término del curso el capacitado deberá acreditar tener conocimientos suficientes para fungir como administradores 
profesionales de condominio. 
 
Artículo 56.- La Procuraduría emitirá los lineamientos que deberán de cubrir los sustentantes del curso para obtener la 
certificación. 
 
Artículo 57.- La certificación expedida por la Procuraduría acreditará que tiene conocimientos para administrar propiedades 
en condominio y su vigencia será de un año a partir de la fecha de su emisión. 
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TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE APREMIO 

 
Artículo 58.- Para la aplicación de las medidas de apremio, la Procuraduría podrá celebrar convenios con autoridades de la 
Administración Pública del Distrito Federal para coadyuvar con la aplicación de las medidas que correspondan. 
 
Artículo 59.- Para el caso del cobro de multas, la Procuraduría o la oficina correspondiente, proporcionará el formato para 
que la persona sancionada cubra el importe correspondiente en las oficinas de la Tesorería del Distrito Federal. 
 
Artículo 60.- En el caso de que la persona sancionada con una multa no se presente a las oficinas de la Procuraduría a 
recoger el formato de pago correspondiente, se notificará en el domicilio que la Procuraduría tenga registrado. 
 
Artículo 61.- La aplicación de sanciones se sujetará a lo establecido en el artículo 87 de la  Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, su reglamento y demás disposiciones aplicables. En lo relativo al 
procedimiento que deberá sustanciarse para la imposición de sanciones será aplicable la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 6 de agosto de 2007 y sus reformas. 
 
TERCERO.- Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Procuraduría a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, se regularán por las normas jurídicas vigentes en el momento en que se hayan iniciado. 
 
CUARTO.- La Secretaría de Finanzas por conducto de la Subsecretaría de Egresos establecerá los mecanismos para que la 
Procuraduría reciba los recursos económicos que ingresen a la Secretaría de Finanzas, generados por las sanciones 
impuestas en los procedimientos administrativos de la Procuraduría, para destinarlos al Fondo de Ayuda y Rescate 
Condominal. 
 
QUINTO.- Hasta en tanto la Procuraduría cuente con la totalidad de Oficinas Desconcentradas en cada una de las 
demarcaciones territoriales, será facultad del Procurador determinar la competencia de las ya existentes, por concepto de 
materia o territorio, a efecto de facilitar a los particulares la atención de sus demandas. 
 
SEXTO.- El Consejo de Gobierno de la Procuraduría deberá ratificar por única ocasión a 3 de los actuales Consejeros 
Ciudadanos. Para determinar cuáles de los actuales Consejeros Ciudadanos deben ser ratificados el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de su Presidente, realizará una evaluación del desempeño que tomará en cuenta al menos la asistencia y 
puntualidad.  
 
El Consejero Ciudadano mejor evaluado por el propio Consejo de Gobierno será ratificado para ejercer un único periodo de 
tres años. El Consejero Ciudadano que le siga en la evaluación será ratificado para ejercer un único periodo de dos años y el 
Consejero Ciudadano con la tercera mejor evaluación será ratificado para ejercer un único periodo de un año. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes 
de agosto del año dos mil once.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DECRETO POR EL QUE SE DESINCORPORA DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO QUE INTEGRAN 
EL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL, EL INMUEBLE UBICADO AVENIDA JOSÉ LORETO FABELA 
NÚMERO 508, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CON 
SUPERFICIE DE 56,097.33 METROS CUADRADOS, PARA SU POSTERIOR ENAJENACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO EN FAVOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos a), b) y f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, 
8o fracción II, 67 fracción XIX, 90, 137, 138, 141 y 144 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o, 8o, 12, 14, 15, 
fracciones I, II y XVI, 23, fracción XXII, 24, fracción XII y 35, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 2o fracción I, inciso D), 4º,  fracción I, 8º, fracción III, 9º, fracción VII, 16, fracción I, 21, 25 y 
34 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 
Que mediante Decreto Presidencial de fecha veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el primero de marzo del mismo año, se expropió por causa de utilidad pública una superficie de 
885-39-82 hectáreas de los terrenos ejidales del poblado San Juan de Aragón, Delegación de Gustavo A. Madero, en favor 
del entonces Departamento del Distrito Federal, destinados a la construcción de un campo deportivo, así como de 
habitaciones populares, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el folio real 
número 9525117; 
 
Que dentro de la superficie referida en el considerando inmediato anterior, se encuentra el predio ubicado en Avenida José 
Loreto Fabela número 508, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, con superficie de 56,097.33 
metros cuadrados; 
 
Que la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección de Inventario Inmobiliario y Sistemas de Información, adscrita a la 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a través del Oficio número DGPI/DIIYSI/1262/2010 de fecha doce de 
noviembre de dos mil diez, informó que el predio materia del presente ordenamiento, forma parte del Patrimonio 
Inmobiliario del Distrito Federal, en la esfera del Dominio Público, específicamente como bienes de uso común, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción I y 16, fracción I, en relación con el 20, fracción III de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 
 
Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria (25-E/2010) celebrada el 
nueve de diciembre de dos mil diez, acordó lo siguiente: “El Comité del Patrimonio Inmobiliario integrado y funcionando 
en términos de los dispuesto por los artículos 14 y 15 fracción I de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 
dictamina procedente la desincorporación del inmueble ubicado en Avenida José Loreto Fabela número 508, colonia San 
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, con superficie de 56,097.33 metros cuadrados para su posterior 
enajenación a título gratuito en favor del Instituto Politécnico Nacional (sic).”; 
 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Dirección de Control de Reserva y Registro Territorial de 
la Dirección General de Administración Urbana, con fundamento en el artículo 50 A, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, mediante oficio 1.2.1.1.2.0/0540 de fecha primero de febrero de 
dos mil once, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos realizar los trámites necesarios para 
desincorporar el inmueble mencionado en el segundo considerando del presente Decreto; 
 
Que para tal efecto, la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a través de la Dirección de Inventario Inmobiliario y 
Sistemas de Información, elaboró el Levantamiento Topográfico número de clave DGPI-CT332-C2/2010 de diciembre de 
dos mil diez;  
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Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, por conducto de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 
con fundamento en artículo 114, fracción XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
elaboró y tramitó el presente Decreto de desincorporación, y 
 
Que para dar cumplimiento al acuerdo del Comité del Patrimonio Inmobiliario, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, se requiere desincorporar de los bienes del dominio público del Distrito Federal el inmueble mencionado 
en el primer considerando, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
D E C R E T O    

 
Artículo 1. Se desincorpora de los bienes del dominio público que integran el patrimonio del Distrito Federal el inmueble 
que se identifica y se describe a continuación: 
 
Ubicación: Avenida José Loreto Fabela número 508, Colonia San Juan de Aragón, Delegación 
                    Gustavo A. Madero. 
 
Superficie: 56,097.33 metros cuadrados. 
 
Número de 
Plano: DGPI-CT332-C2/2010 de diciembre de dos mil diez, elaborado por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario, a través de la Dirección de Inventario Inmobiliario y Sistemas de Información. 
 

 
 
Medidas y  
Colindancias: Centro de Estudios Científicos Tecnológicos numero 10 
                        Superficie: 51,919.48 metros cuadrados 
 
                      Partiendo del vértice número 61 ubicado al este del predio sobre la Avenida 508 con un rumbo de S 08° 04' 

39.95" W con una distancia de 142.489 metros se llega al vértice número 62, del punto anterior con un 
rumbo de S 06° 32' 44.74" W con una distancia de 17.568 metros se llega al vértice número 63, del punto 
anterior con un rumbo de S 04° 31' 34.90" W con una distancia de 7.697 metros se llega al vértice número 1 
colindan con Avenida 508; del punto anterior con un rumbo de N 34° 40' 46.12" W con una distancia de 
7.39 metros se llega al vértice número 2, del punto anterior con un rumbo de N 40° 11' 32.70" W con una 
distancia de 7.51 metros se llega al vértice número 3, del punto anterior con un rumbo de N 45° 18' 00.23" 
W con una distancia de 10.196 metros se llega al vértice número 4, del punto anterior con un rumbo de N 
51° 30' 52.16" W con una distancia de 10.099 metros se llega al vértice número 5, del punto anterior con un 
rumbo de N 56° 07' 10.66" W con una distancia de 8.809 metros se llega al vértice número 6, del punto 
anterior con un rumbo de N 63° 11' 55.59" W con una distancia de 6.133 metros se llega al vértice número 
7, del punto anterior con un rumbo de N 69° 34' 28.19" W con una distancia de 2.564 metros se llega al 
vértice número 8, del punto anterior con un rumbo de N 72° 22' 39.90" W con una distancia de 22.624 
metros se llega al vértice número 9, del punto anterior con un rumbo de N 71° 50' 59.18" W con una 
distancia de 10.395 metros se llega al vértice número 10, del punto anterior con un rumbo de N 71° 46' 
51.17" W con una distancia de 8.662 metros se llega al vértice número 11, del punto anterior con un rumbo 
de N 72° 41' 59.85" W con una distancia de 15.755 metros se llega al vértice número 12, del punto anterior 
con un rumbo de N 72° 12' 55.82" W con una distancia de 40.506 metros se llega al vértice número 13 todos 
colindan con Avenida 506 Eje 3 norte; del punto anterior con un rumbo de N 07° 35' 51.84" E con una 
distancia de 84.93 metros se llega al vértice número 80, del punto anterior con un rumbo de N 80° 19' 49.70" 
W con una distancia de 44.27 metros se llega al vértice número 81 colindan con CENDI “Eva Samano de 
López Mateos”; del punto anterior con un rumbo de N 19° 43' 43.39" E con una distancia de 68.283 metros 
se llega al vértice número 17, del punto anterior con un rumbo de N 19° 36' 49.83" E con una distancia de 
152.815 metros se llega al vértice número 18, del punto anterior con un rumbo de N 19° 16' 48.08" E con 
una distancia de 26.093 metros se llega al vértice número 19 colindan con Avenida José Loreto Fabela; del  
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punto anterior con un rumbo de N 28° 30' 46.59" E con una distancia de 2.95 metros se llega al vértice 
número 20, del punto anterior con un rumbo de N 31° 58' 06.81" E con una distancia de 5.964 metros se 
llega al vértice número 21, del punto anterior con un rumbo de N 39° 58' 29.40" E con una distancia de 
5.995 metros se llega al vértice número 22, del punto anterior con un rumbo de N 47° 12' 24.46" E con una 
distancia de 6.271 metros se llega al vértice número 23, del punto anterior con un rumbo de N 55° 54' 09.41" 
E con una distancia de 6.043 metros se llega al vértice número 24, del punto anterior con un rumbo de N 55° 
23' 13.52" E con una distancia de 6.002 metros se llega al vértice número 25, del punto anterior con un 
rumbo de N 76° 37' 12.69" E con una distancia de 6.096 metros se llega al vértice número 26, del punto 
anterior con un rumbo de N 77° 30' 45.24" E con una distancia de 6.018 metros se llega al vértice número 
27, del punto anterior con un rumbo de N 85° 21' 47.28" E con una distancia de 5.953 metros se llega al 
vértice número 28, del punto anterior con un rumbo de S 85° 51' 17.13" E con una distancia de 6.176 metros 
se llega al vértice número 29, del punto anterior con un rumbo de S 79° 17' 50.08" E con una distancia de 
5.933 metros se llega al vértice número 30, del punto anterior con un rumbo de S 71° 45' 46.95" E con una 
distancia de 5.969 metros se llega al vértice número 31, del punto anterior con un rumbo de S 63° 25' 20.61" 
E con una distancia de 6.186 metros se llega al vértice número 32, del punto anterior con un rumbo de S 56° 
09' 46.08" E con una distancia de 5.891 metros se llega al vértice número  33, del punto anterior con un 
rumbo de S 49° 54' 58.09" E con una distancia de 3.014 metros se llega al vértice número 34, del punto 
anterior con un rumbo de S 47° 31' 25.24" E con una distancia de 2.936 metros se llega al vértice número 
35, del punto anterior con un rumbo de S 43° 06' 25.41" E con una distancia de 3.149 metros se llega al 
vértice número 36, del punto anterior con un rumbo de S 41° 24' 43.94" E con una distancia de 6.11 metros 
se llega al vértice número 37, del punto anterior con un rumbo de S 37° 43' 17.01" E con una distancia de 
5.932 metros se llega al vértice número 38, del punto anterior con un rumbo de S 34° 01' 25.03" E con una 
distancia de 6.091 metros se llega al vértice número 39, del punto anterior con un rumbo de S 29° 36' 23.28" 
E con una distancia de 3.051 metros se llega al vértice número 40, del punto anterior con un rumbo de S 26° 
20' 52.69" E con una distancia de 5.975 metros se llega al vértice número 41, del punto anterior con un 
rumbo de S 20° 24' 26.84" E con una distancia de 5.875 metros se llega al vértice número 42, del punto 
anterior con un rumbo de S 16° 15' 16.98" E con una distancia de 3.237 metros se llega al vértice número 
43, del punto anterior con un rumbo de S 13° 22' 03.28" E con una distancia de 2.725 metros se llega al 
vértice número 44 todos colindan con intersección que forman la Avenida José Loreto Fabela y Avenida 
508, del punto anterior con un rumbo de S 10° 17' 17.54" E con una distancia de 67.392 metros se llega al 
vértice número 45, del punto anterior con un rumbo de S 12° 11' 11.93" E con una distancia de 2.025 metros 
se llega al vértice número 46, del punto anterior con un rumbo de  S 07° 33' 25.32" E con una distancia de 
12.558 metros se llega al vértice número 47, del punto anterior con un rumbo de S 05° 19' 57.95" E con una 
distancia de 12.218  metros se llega al vértice número 48, del punto anterior con un rumbo de  S 03° 26' 
13.73" E con una distancia de 9.99 metros se llega al vértice número 49, del punto anterior con un rumbo de 
S 01° 55' 15.94" E con una distancia de 10.796 metros se llega al vértice número 50, del punto anterior con 
un rumbo de S 00° 45' 18.32" E con una distancia de 4.875 metros se llega al vértice número 51, del punto 
anterior con un rumbo de S 00° 41' 30.39" W con una distancia de 5.133 metros se llega al vértice número 
52, del punto anterior con un rumbo de S 01° 11' 33.14" W con una distancia de 10.842 metros se llega al 
vértice número 53, del punto anterior con un rumbo de S 01° 54' 57.49" W con una distancia de 9.972 
metros se llega al vértice número 54, del punto anterior con un rumbo de S 02° 45' 43.36" W con una 
distancia de 9.912 metros se llega al vértice número 55, del punto anterior con un rumbo de  S 04° 12' 
23.51" W  con una distancia de 5.933 metros se llega al vértice número 56, del punto anterior con un rumbo 
de S 04° 48' 09.82" W con una distancia de 5.991 metros se llega al vértice número 57, del punto anterior 
con un rumbo de S 05° 25' 58.25" W con una distancia de 7.943 metros se llega al vértice número 58, del 
punto anterior con un rumbo de S 06° 09' 20.44" W con una distancia de 7.87 metros se llega al vértice 
número 59, del punto anterior con un rumbo de S 06° 27' 16.43" W con una distancia de 7.931 metros se 
llega al vértice número 60, del punto anterior con un rumbo de S 07° 31' 36.11" W con una distancia de 
9.383 metros se llega al vértice número 61 todos colindan con Avenida 508; que es origen y cierre del 
polígono. 
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                     CENDI “Eva Samano de López Mateos” 
                     Superficie:   4,177.85 metros cuadrados 
 
                     Partiendo del vértice número 80 ubicado en la esquina noreste del predio colinda con CECyT No. 10 con un 

rumbo de S 07° 35' 51.84" W con una distancia de 84.93 metros se llega al vértice número 13 colinda con 
CECyT No. 10; del punto anterior con un rumbo de N 71° 27' 34.59" W con una distancia de 24.653 metros 
se llega al vértice número 14, del punto anterior con un rumbo de N 66° 48' 34.28" W con una distancia de 
18.789 metros se llega al vértice número 15, del punto anterior con un rumbo de N 67° 27' 11.16" W con 
una distancia de 18.057 metros se llega al vértice número 16 todos colindan con Avenida 506 Eje 3 Norte, 
del punto anterior con un rumbo de N 19° 43' 43.39" E con una distancia de 73.79 metros se llega al vértice 
número 81 colinda con Avenida José Loreto Fabela; del punto anterior con un rumbo de S 80° 19' 49.70" E 
con una distancia de 44.27 metros se llega al vértice número 80, colinda con CECyT No. 10; que es 
origen y cierre del polígono. 

 
 
Artículo 2. Se autoriza a enajenar a título gratuito, el inmueble descrito en el Artículo 1 del presente Decreto, en favor del 

Instituto Politécnico Nacional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S   
 
 
Primero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
Segundo. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 
 
 
Tercero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de mayo 
del año dos mil once.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
PROGRAMA GENERAL DE REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE CONDONAN LAS 
MULTAS, RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN EN EL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE 
INDICAN 
 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 105 del Código Fiscal del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 
4º, 5º, 12, fracciones I, IV y VI, 87, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 7º, párrafo 
primero, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 6°, 7°, fracciones II y III, 9, fracción III y 172 del citado Código Fiscal, y 1º, 2º, 7º, fracción VIII y 35, 
fracción IX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en términos del artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal, están obligados al pago de 
los derechos por el suministro de agua que provea el Distrito Federal, los usuarios del servicio, y que el monto de dichos 
derechos comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su 
descarga a la red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria para ello, mismas que 
se pagarán bimestralmente. 
 
Que entre las acciones prioritarias del Gobierno de la Ciudad de México está el estimular a los contribuyentes en el pago de 
sus contribuciones, a fin de que se encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales sin que se vea 
afectada su situación económica. 
 
Que la Secretaría de Finanzas, tiene la facultad de establecer programas generales de regularización fiscal para apoyar a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los que se podrán contemplar, en su caso, la 
condonación total o parcial de contribuciones, multas, gastos de ejecución y recargos, así como facilidades administrativas, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 105 del Código Fiscal del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
PROGRAMA GENERAL DE REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE CONDONAN LAS MULTAS, 
RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN EN EL PAGO DE LOS 
DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN 
 
PRIMERO. El presente Programa tiene por objeto condonar el 100% del pago de las multas, recargos y gastos de 
ejecución, así como la actualización que se haya generado por falta de pago oportuno de los derechos por suministro de 
agua, previstos en el artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal, correspondientes al primer bimestre del ejercicio 
fiscal 2011, enterando únicamente la suerte principal correspondiente. 
 
SEGUNDO. La condonación a que se refiere el punto PRIMERO será aplicable a todos los contribuyentes que hayan 
realizado el pago de los derechos por suministro de agua correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 2011, del 
1° al 8 de abril del año en curso. 
 
TERCERO. Los pagos de derechos efectuados fuera del período previsto en el punto SEGUNDO, generan actualizaciones 
y accesorios correspondientes. 
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CUARTO. Para aplicar la condonación establecida en el presente Programa, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
previamente a la verificación que realice, efectuará los descargos en los registros fiscales respectivos, sin necesidad de que 
medie petición del usuario del servicio. 
 
QUINTO. Los contribuyentes que se acojan a los beneficios establecidos en este Programa y que impugnen a través de 
algún medio de defensa sus adeudos fiscales, o que hayan proporcionado documentación o información falsa o la omitan, 
perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
SEXTO. Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante  el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos 
correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere este Programa, deberán desistirse de los 
medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de 
aplicar el presente Programa, copia certificada de la resolución que recaiga al escrito de desistimiento emitido por la 
autoridad que conozca del medio de defensa, donde se acuerde el desistimiento de la acción intentada. 
 
SÉPTIMO. Los beneficios que se confieren en el presente Programa no otorgan a los contribuyentes el derecho a 
devolución o compensación alguna. 
 
OCTAVO. Conforme a lo establecido por el artículo 297 del Código Fiscal del Distrito Federal, no procederá la 
acumulación de los beneficios fiscales establecidos en este Programa con cualquier otro beneficio de los establecidos en el 
Código Fiscal del Distrito Federal, respecto de un mismo concepto y ejercicio fiscal. 
 
NOVENO. La interpretación del presente Programa para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de 
Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO. – El presente Programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
TERCERO.- El Programa sólo aplicará a quienes hayan realizado el pago de los derechos por suministro de agua 
correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 2011, del 1° al 8 de abril del año en curso. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN  
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS  
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DELEGACIÓN IZTACALCO 

 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES, Jefe Delegacional en Iztacalco, con fundamento en el Título Quinto, 
Capítulo I, Artículos 87, Capítulo II, 104, 105, Capítulo III, Artículo 117 Fracciones I y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; Artículo 39 Fracciones VIII, XLV y LIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; en el 
Artículo 18 y Noveno Transitorio del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Título Segundo, 
Capítulo Segundo, Artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; Numeral 2.4, 2.4.6.7, de la 
Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, Modernización, Innovación y 
Simplificación Administrativa y la Atención Ciudadana en la Administración Pública del Distrito Federal; Título Primero, 
Capítulo II, Artículo 14 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
 
 
 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO 
POLÍTICO EN IZTACALCO, EN SU APARTADO DE PROCEDIMIENTOS: 

 
   Anexo 1 

         CG/CGMA/3203/2011 
Número de Procedimiento  Nombre del Procedimiento 
001 Expedición de Nueva Licencia de Funcionamiento por Traspaso de 

Establecimiento Mercantil Tipo Ordinario y/o Especial 
002 Expedición de Licencia de Funcionamiento para Establecimiento 

Mercantil Tipo Ordinario 
003 Expedición de Licencia de Funcionamiento para Establecimiento 

Mercantil tipo Especial 
 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 

México, Distrito Federal a 19 de julio de 2011 
 

ATENTAMENTE 
JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO 

 
 
 

(Firma) 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
LIC. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
LA DOCTORA MARÍA EMILIA ALEJANDRA JANETTI DÍAZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
(INFODF), CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INFODF, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 5 Y 14 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
EMITE EL SIGUIENTE: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS INGRESOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DISTINTOS A LAS TRANSFERENCIAS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, GENERADOS DURANTE EL PRIMERO Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2011. 
 
PRIMER TRIMESTRE DE 2011 
 

Concepto Monto 
Rendimientos Financieros. $ 36,088.81 (Treinta y seis mil ochenta y ocho pesos 81/100 M.N.). 

Total de ingresos distintos a las 
transferencias del Gobierno del Distrito 
Federal. 

$ 36,088.81 (Treinta y seis mil ochenta y ocho pesos 81/100 M.N.). 

 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2011 
 

Concepto Monto 
Rendimientos Financieros. $ 23,756.33 (Veintitrés mil setecientos cincuenta y seis pesos 33/100 

M.N.). 
Total de ingresos distintos a las 
transferencias del Gobierno del Distrito 
Federal. 

$ 23,756.33 (Veintitrés mil setecientos cincuenta y seis pesos 33/100 
M.N.). 

 
Fecha de elaboración: 09 de agosto de 2011 

 
(Firma) 

 
María Emilia Janetti Díaz 

Directora de Administración y Finanzas 
 
 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAJA DE PREVISIÓN  DE  LA POLICÍA PREVENTIVA DEL D.F. 

 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
 
En Cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y los  Artículos  26, 27 inciso  
a), 30 Fracción I, 32, 43 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, No 
LPN/CPPPDF/SA/05/2011; para la Adquisición de Uniformes Ejecutivos para Personal Técnico Operativo por Contrato Abierto. 
 

No. Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones 
de bases 

Presentación y apertura de propuestas  
técnicas y económicas 

 
Fallo 

LPN/CPPPDF/SA/05/2011 $ 1,000.00 
 

19/agosto/2011 
8:00 a 13:30 horas 

22/agosto/2011 
11:00 horas 

25/agosto/2011 
11:00 horas 

29/agosto/2011 
11:00 horas 

Partidas Claves CABMS Descripción  Cantidad Unidad 

DOS N/A Adquisición de Uniformes para Personal 
Técnico Operativo (dama y caballero) Varias Piezas 

       
A) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en calle Insurgente Pedro Moreno No 219 segundo piso, Col. Guerrero, C.P. 

06300, Delegación  Cuauhtémoc, México, D.F. de 8:00 a 13:30  horas del día  17 al 19 de agosto de 2011, en la Subgerencia Administrativa. 
B) Lugar y forma de pago: domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de: “Caja de Previsión  de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal”, o en efectivo. 
C) El  acto de la junta de aclaración y apertura de propuestas será presidido por el C.P. Gerardo N. Nava Comsille, J.U.D. de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, los cuales se llevarán a cabo en los horarios señalados en las bases, en la sala de juntas de la Gerencia General de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del D.F., ubicada en Insurgente Pedro Moreno No. 219, segundo piso, Col. Guerrero, C.P. 06300 México, D.F., Delegación Cuauhtémoc. 

D) El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en Español y en Moneda Nacional. 
E) El plazo de Adquisición de los Bienes y las condiciones de pago serán  de  acuerdo con lo establecido en las bases.  
F) No se otorgaran anticipos. 
 

México, Distrito Federal a 17 de agosto de 2011. 
Gerente General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del D.F. 

Act. Oscar Sandoval García 
                   (Firma) 

                                                                           
 

           



SECCIÓN DE AVISOS 
 

Ingeniería y Administración Computarizada, S. A. de C. V. 
Monte Athos No. 165 Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000 Deleg. M. Hidalgo Tel. (55) 55401101 

 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 31 DE JULIO DE 2011 
(EXPRESADO EN PESOS) 

 
ACTIVO    PASIVO  

      
CIRCULANTE   PASIVO  0 
      
    CAPITAL  
CAJA 5,311     
   CAPITAL SOCIAL 8,000  
   CAPITAL VARIABLE 164,000  
IVA A FAVOR 96  RESERVA LEGAL 9,802  
   RESULTADO EJERCICIO   
ANTICIPO DE IMPUESTOS 48,813  ANTERIOR -126,032  
      
   RESULTADO DEL EJERCICIO -1550  
 _____________   ________________  
  54,220   54,220 
      
      
SUMA ACTIVO  $54,220          SUMA PASIVO Y CAPITAL  $ 54,220  
  .                         .   .                          . 
        

(Firma) 
C.P. JOSÉ GIL LÓPEZ LÓPEZ 

LIQUIDADOR 
 

 
 



  
 

SERVICIOS CORPORATIVOS LADIN, S.C. 
ESTADO DE POSICIÒN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

 
ACTIVO 2010 PASIVO 2010 

CIRCULANTE   CORTO PLAZO   
BANCOS 153  PROVEEDORES 28,301  
CLIENTES  IMPUESTOS POR PAGAR 23,506  
ANTICIPO DE IMPUESTOS 91,358  PTU POR DISTRIBUIR 176,597  
IMPUESTOS A FAVOR 319     
IVA ACREDITABLE 3,904
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  95,735 TOTAL PASIVO CORTO PLAZO  228,404
      
      
ACTIVO FIJO   LARGO PLAZO   
TERRENOS 600,000  ACREEDORES DIVERSOS 2,784,723  
EDIFICIOS 3,838,839  IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 19,336  
DEP. ACUM. EDIFICIOS -1,602,769    
MAQUINARIA Y EQUIPO 225,138  TOTAL PASIVO CORTO PLAZO 2,804,059
DEP. ACUM. MAQUINARIA Y 
EQUIPO -19,979

 
 

  

EQUIPO DE COMPUTO 127,141  CAPITAL CONTABLE   
DEP. ACUM DE EQ. DE COMPUTO -31,215  CAPITAL SOCIAL   
   RESULT. EJERC. ANTERIORES(UTILIDAD) -1,648,893  
   RESULTADO DEL EJERCICIO (UTILIDAD) 82,419  
TOTAL ACTIVO  FIJO  3,137,154 TOTAL CAPITAL CONTABLE 200,426
    
TOTAL ACTIVO 3,232,889 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 3,232,889
      

(Firma) 
SR. HAIM ISHAK TBEILI KABARITI 

ADMINISTRADOR UNICO DE 
“SERVICOS CORPORATIVOS LADIN”, S.A. DE C.V. 
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SERVICIOS CORPORATIVOS LADIN, S.A. DE C.V. 
CALLE INDEPENDENCIA S/N, BARRIO LA CONCEPCION 

MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, C.P. 52100 
 
 

AVISO DE TRASFORMACION 
 

Mediante Junta Extraordinaria de Socios de fecha 30 de junio de 2011, la totalidad de los Socios de “SERVICIOS 

CORPORATIVOS LADIN”, SOCIEDAD CIVIL hoy SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

resolvieron TRASFORMAR a la Sociedad de SOCIEDAD CIVIL a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. Los acuerdos de trasformación son los siguientes: 

 

1.- Se puede Transformar la Sociedad Civil a Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2.- Aprobar y se aprueba, como consecuencia, la modificación de la totalidad de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 223 y 228, ambos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 

último Estado de Información Financiera correspondiente al ejercicio de 2010. 

 

De acuerdo con el artículo 225 antes mencionado, la trasformación de la Sociedad tendrá efectos en el momento de la 

inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, de los acuerdos adoptados en la Junta de Socios antes 

citada, para lo cual se autoriza el pago de todas las deudas de la Sociedad.  

 

 

 

 

SR. HAIM ISHAK TBEILI KABARITI 
 

(Firma) 
 

ADMINISTRADOR UNICO DE  
“SERVICOS CORPORATIVOS LADIN”, S.A. DE C.V. 
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IMPORTADORA Y EXPORTADORA MOLY FOTOGRAFICA  S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 30  DE ABRIL  DE 2011. 
 

ACTIVOS  
CAJA 8,976 
TOTAL ACTIVO  8,976 
PASIVOS  
CUENTA POR PAGAR  2,622,286   
 TOTAL PASIVO 2,622,286 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000   
PERDIDAS ACUMULADAS -2,663,310 
TOTAL CAPITAL CONTABLE -2,613,310 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 8,976 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles  
(Firma) 

México D.F a 24 de mayo del 2011 
Liquid.: C. LAZARO OSORNIO ESCALONA 
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E  D  I  C  T  O  S 
 
(Al margen superior izquierdo un sello ilegible) 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MEXICO. 
 

E   D    I    C    T     O 
 
MARÍA BARBOSA MOLINA, por su propio derecho, en el Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec  de Morelos México, bajo el expediente  263/2005, el Juicio ORDINARIO CIVIL, demandando LA 
USUCAPIÓN en contra de ALFREDO LEAL KARI, APODERADO DE LA SUCESIÓN DE IGNACIO LEAL 
BRAN, las siguientes prestaciones: A).- La declaración, por sentencia ejecutoriada de que soy la única y legitima 
propietaria del inmueble ubicado en la Calle Teotihuacan, numero 44, B, manzana 5, lote 19, Fraccionamiento Valle de 
Santiago, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por haber operado en mi favor el plazo para usucapión y, 
b).- Se ordene al C. Director del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, la inscripción del aludido inmueble a mi favor. HECHOS.- Con fecha 5 de octubre de 1985, el señor ARMANDO 
MONROY JUáREZ, realizo a  Incobusa, S.A. DE C.V., el pedido numero 912 por virtud del cual el señor Monrroy 
solicito en promesa de venta la elaboración del contrato de compraventa en abonos del inmueble objeto del presente juicio. 
En consecuencia, con fecha 16 de diciembre de 1985, el señor ARMANDO MONROY JUÁREZ,  por conducto de su 
esposa la Señora ANA LILIA BARRERA DE MONROY, recibió de conformidad de Incobusa, S.A. DE C.V., el 
inmueble que nos ocupa. Bajo esas circunstancias con fecha 27 de mayo de 1991 celebre con el señor ARMANDO 
MONROY JUÁREZ un contrato privado de cesión de derechos posesorios, por virtud del cual se me transmitió la 
posesión en concepto de propietaria del inmueble objeto del presente juicio, fecha en que establecí mi domicilio particular, 
ostentándome frente a terceros como su propietaria, poseyéndolo de manera pacifica, continua y pública, por un período 
mayor de 13 años , tiempo en el que he asumido todas y cada una de las obligación derivadas de mi posesión en carácter de 
propietaria. Con el objeto de comprobar mi posesión del inmueble referido desde el año 1991, existe el contrato de fecha 27 
de mayo de 1991 celebrado con el señor ARMANDO MONROY JUAREZ. Y toda vez que no fue posible la localización 
del domicilio y paradero del demandado ARMANDO MONROY JUÁREZ  procédase a emplazarle por medio de 
EDICTOS, que contendrán una relación sucinta de la demanda y que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el periódico Gaceta  Oficial del Distrito Federal, en otro de mayor circulación de la población donde se haga la citación 
y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS  contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación; Fíjese además en la puerta del Tribunal una copia integra de la resolución por todo 
el tiempo del emplazamiento. Se le previene que si pasado dicho término no comparece por si, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en términos de los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código antes invocado.  DOY FE 
 
Dando cumplimiento  a lo ordenado en autos del veinte de mayo de dos mil once y diecisiete de diciembre de dos mil 
ocho. Ecatepec de Morelos, México, a treinta de mayo de dos mil once. 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
(Firma) 

LIC. LETICIA RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
 
(Al margen inferior derecho un sello ilegible) 
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN) 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: 
 

ENRIQUE VELÁZQUEZ BARRERA 
 

 En los autos del juicio ordinario mercantil numero 65/2009, que se tramita ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de Recuperación 
Crediticia del Distrito Federal (FIDERE III), le demanda en la vía ordinaria mercantil, las siguientes prestaciones:“a) El 
pago por la cantidad de $164, 918.00 (ciento sesenta y cuatro mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) como 
suerte principal, importe del adeudo a su cargo y a favor de mi poderdante, cantidad documentada en el título de 
crédito base de la acción, mismo que se exhibe en original como ANEXO DOS. b) El pago de los intereses ordinarios 
bajo una tasa fija anual del 22% (veinte dos por ciento), causados desde la suscripción del documento base de la 
acción y hasta la fecha en que realice el pago, monto que se actualizará en el momento procesal oportuno. c) El pago 
de los intereses moratorios que mensualmente resulten de multiplicar por 1.5 el interés ordinario respectivo por todo 
el tiempo que ha durado y persista la mora. d) Con fundamento en los artículos 1082, 1083, y demás relativos y 
aplicables del Código de Comercio, el pago de los gastos y costas que origine el presente juicio en virtud del 
incumplimiento de los codemandados.” Por auto de veintisiete de febrero del dos mil nueve, se admite la demanda. Por 
auto de veintidós de noviembre de dos mil diez , en los términos en que fue modificado por resolución de veintisiete de 
julio de dos mil once, se ordenó emplazarlo por edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas en el periódico “El 
Universal” y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, haciéndole saber a dicho enjuiciado que deberá 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación en San Lázaro ubicado en Avenida Eduardo Molina numero dos (2), esquina Sidar y 
Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir de la última publicación de los edictos, para 
que dé contestación a la demanda instaurada en su contra; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en 
rebeldía y de igual manera, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán por medio de 
lista que se fije en  los estrados de este órgano jurisdiccional. Quedando la respectiva copia de traslado en la 
secretaria de este juzgado a su inmediata disposición. 
  Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar. 

 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIOCHO DE JULIO DEL 

DOS MIL ONCE. 
 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

(Firma) 
LIC. JORGE BAUTISTA SORIA 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
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** E D I C T O ** 

JUZGADO     53    DE    LO    CIVIL 

EMPLAZAMIENTO 

 
Señores: José Pablo Martínez Martínez y Raúl Mendiola García y Representante legal de: Transportes Rápidos 
Mexicanos, S.A. de C.V.- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por SNF Floerger de México, S.A. de C.V. en contra de José 
Pablo Martínez Martínez, Raúl Mendiola García y Transportes Rápidos Mexicanos, S.A. de C.V., expediente número 
193/2010, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, dicto un auto que a la letra dice: - ------------------ 
 
México, Distrito Federal, a once de marzo de dos mil once.- Agréguese a los autos del expediente número 193/2010, el 
escrito de cuenta de la parte actora, con las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad vierte, se tiene a la ocursante 
deshogando la vista ordenada en proveído del tres de los corrientes, por lo tanto, con fundamento en el 1070, del Código de 
Comercio, notifíquese a los codemandados José Pablo Martínez Martínez, Raúl Mendiola García y Transportes 
Rápidos Mexicanos, S.A. de C.V., por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y periódico “El Economista”, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días siguientes a la última publicación, a recibir las copias de traslado correspondientes para dar contestación a la 
demanda incoada en su contra, dentro del plazo que se ha concedido en autos, con el apercibimiento que de no hacerlo 
precluirá su derecho y se tendrán por negados los hechos de la demanda que dejen de contestar, atento a lo dispuesto por el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y se seguirá el juicio en su contumacia; 
para los efectos citados,  quedan a su disposición en la Secretaría “A” de este órgano jurisdiccional, las copias de traslado de 
ley, así mismo, se apercibe a la parte demandada en el sentido de que si pasado el término del emplazamiento hecho en la 
forma indicada no comparece a juicio, se seguirá el mismo en su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones en 
términos de lo que establece el artículo 1070, último párrafo, del Código de Comercio, es decir, por boletín judicial, en el 
local del juzgado sin su presencia.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil, Maestro 
en Derecho Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe.- Doy  fe.- ----------- 

R u b r i c a s 
La Secretaria de Acuerdos  “A” 

 
(Firma) 

 
Lda. Rosario Adriana Carpio Carpio. 

México, Distrito Federal, a cinco de julio  de dos mil once. 
  

(Al margen inferior derecho un sello legible) 
 
 
 
 



168 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 17 de Agosto de 2011 

 

 
 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN) 

 
- E D I C T O - 

 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
NOTIFICACIÓN A POSTORES A REMATE. 
 
 En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 148/2010, promovido por MARINA BARRAGÁN LUA en 
contra de JORGE FERNANDO ARREGUIN ANDRADE, que se lleva en este Juzgado, se acordó que con fundamento 
en los artículos 1410 y 1411 DEL Código de Comercio, se saque a remate en primera almoneda el inmueble embargado en 
autos consistente en la casa ubicada en MANZANA 61, LOTE 5, ZONA 2, COLONIA SANTA MARÍA 
AZTAHUACAN, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, sirviéndose de base para el remate la cantidad de 
2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100), precio del avalúo, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del mismo, señalando para el remate las NUEVE HORAS CON TREINTE Y CINCO MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, convóquese postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro del término de nueve días, en uno de los periódicos de información de mayor circulación, 
en los estrados de este Juzgado y en la Gaceta del Distrito Federal de conformidad con lo dispuesto por los artículos antes 
señalados.  
 

MÉXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 2011. 
 

ATENTAMENTE. 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

(Firma) 
 

LIC. HEIDI CLAUDIA SOLANO ROBERT. 
 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite 
por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 
13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
REBECA ALBERT DEL CASTILLO 

 
Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

ADOLFO ARENAS CORREA 
 

Subdirectora de Estudios Legislativos y Publicaciones 
ADRIANA LIMÓN LEMUS 

 
Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,461.00 
Media plana ................................................................................  786.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  489.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 

10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 

 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $42.00) 
 


